
Delegación Provincial

Convenio

Las empresas podrán sustituir esta pri-
ma por otras que en su conjunto y refe-
ridas al ejercicio anual resulten económi-
camente más favorables para el personal
a su servicio que la pactada en el presente

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS IN-
DUSTRIAS DE «TINTORERÍAS Y QUITAMAN-
CHAS. ESTABLECIMIENTOS DE LAVADO Y

PLANCHADO MECÁNICO Y OBRADORES DE
PLANCHADO A MANO Y MAQUINA, DE MADRID

Y SU PROVINCIA
Sección de Cooperación y Coordinación

Diputación Provincial
de Madrid

Industrias de Tintorerías y Quitamanchas
y por la Reglamentación para los esta-
blecimientos oe L í'lánchado Me-
cánico y Obradores de Planchado a Mano
y a Máquina.

la Reglamentación de Trabajo para las

Artículo i.° El presente Convenio
obliga a todas las empresas establecidas
en 'Madrid y su provincia que se rijan por

Ámbito de aplicación

nte pasado dicho plazo.
Madrid, 10 de septiembre de 1962.—
i Jefe de la Sección, Joaquín Sánchez
razagoitia.

ley de Régimen Local, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-

cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-*
puesto eñ él artículo 312 de la vigente

que durante el plazo de ocho días,
partir de la publicación de este anun-

nedio del presente anuncio, a fin

\probado por el Pleno de la Corpora-
n de esta Diputación Provincial de
idrid, en sesión celebrada el día 26
julio de 1962, el proyecto y pliegos
condiciones para sacar a subasta las
'as de construcción de matadero mu-
ipal en Valdilecha, se hace público

CONTRATACIÓN

(O.—50.127)

Ministerio de Trabajo

LUCION DE 4A DELEGACIÓN PROVINCIAL
"RABAJO DE MADRID POR LA QUE SE

EBA EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES

Los trabajadores afectados por esta
medida podran reclamar contra la misma
si a ello hubiera lugar ante la Magistra-
tura de Trabajo después de haber inten-
tado la conciliación sindical.

El personal de cada Empresa se com-
promete solidariamente a obtener el ren-
dimiento minimo señalado de 1,6 prendas
por hora y operario, y en caso de incum-
plimiento de esta obligación la Empresa
no vendrá obligada a pagar la prima pac-
tada en el presente Convenio.

El rendimiento fijado no será exigible
durante aquellas semanas en que faltan
las prendas necesarias para obtenerlo, y
en los casos en que, disponiendo de núme-
ro suficiente de prendas, se interrumpiese
el trabajo por causas no imputables al
trabajador se descontarán las horas perdi-
das al efectuar el cálculo del rendimiento.

El cálculo de este rendimiento mínimo
se referirá siempre a una semana com-
pleta y se hará dividiendo el número de
prendas terminadas por el de horas tra-
bajadas.

mentarios

Art. 5.0 Dadas las' dificultades técni-
cas que existen para fijar rendimientos
mínimos en cada Empresa y en cada pues-
to de trabajo, se establece con carácter
general un rendimiento mínimo colectivo
para todas las empresas dedicadas a la
limpieza y teñidos de ropas, que consis-
tirá en la elaboración de 1,6 (uno coma
seis) prendas por cada hora trabajada y
por cada persona empleada en la Em-
presa, con excepción del personal de des-
pacho, subalternos, personal de servicios
auxiliares y personal de servicios comple-

CHADO A MANO Y A MAQUINA

ERÍAS Y QUITAMANCHAS, LAVADOY PLAN-
DO MECÁNICO Y OBRADORES DE PLAN-

OMICA Y SOCIAL DEL GRUPO DE «TIÑ-

Art. 3.0 Todas las empresas serán
consideradas de la misma categoría, pero
cada una se regirá por las condiciones de
su Reglamentación específica.

Igualdad de categorías de las empresas

No serán causas de revisión del Con-
venio las mejoras económicas que se pro-
duzcan en virtud de disposición legal si
éstas mejoras no superan a las pactadas
en este Convenio. Las disposiciones lega-
les futuras que impliquen variación eco-
nómica en todos o en algunos de los con-
ceptos retributivos únicamente tendrán
eficacia práctica si globalmente conside-
radas y sumadas a las vigentes con ante-
rioridad al Convenio superan el nivel to-
tal de éste. En caso contrario se conside-
rarán absorbidas por las mejoras pacta-
das.

Su duración será de dos años, contados
a partir de la fecha de su entrada en vi-
gor, prorrogables por la tácita de año en
año, estimándose prorrogado si no se de-
nuncia proponiendo rescisión o revisión,
cuya denuncia habrá de formularse con
una antelación de tres meses como míni-
mo respecto de la fecha de expiración del
plazo del Convenio o de cualquiera de sus
prórrogas.

Art. 2.0 El presente Convenio comen-
zará a regir a partir del día primero del
mes en que se ha publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, surtiendo todos
los efectos y obligando a ambas partes
desde dicho día.

Vigencia y duración

'risto el Convenio Colectivo Sindical
rdado entre las representaciones Eco-
nica y Social del Grupo de «Tintore-
*• >' Quitamanchas, Lavado y Plancha-
Mecánico y Obradores de Planchado a
no y a Máquina», y
Resultando que con fecha 14 de julio
mo fué remitido a esta Delegación el
to del referido Convenio, que fué sus-

do el día 28 de junio por las represen-
c¡ones de ambas partes que tenían acre-
tada su personalidad legal para estable-
r dicho Convenio.
Resultando que se acompaña al men-
eado texto el informe favorable emiti-> por el Delegado sindical provincial de
cha 6 del pasado mes de julio,en el que'
nace constar que por dificultades téc-

cas no ha podido confeccionarse la ta-
la de rendimientos mínimos, consignán-

dose asimismo de modo expreso en el ar-
\u25a0-¡culo 12 del Convenio que el conjunto

acuerdos y mejoras de su articuladoao repercutirán en la elevación de precios.
Resultando que recabado el preceptivo

"tforme de la Dirección General de Pre-

Resultando que el artículo 2.
0 del Con-

venio señala que su vigencia se iniciará
el día i.° del mes en que se publique en
e¡ Boletin'Oficial de la provincia, y ten-
drá una,duración de dos años, a partir de
la expresada fecha, prorrogable tácita-
mente de año en año.

visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo con fecha 27 de julio último, y en
el que se hace constar que, examinados
los artículos del Convenio, no existe in-
conveniente para su aplicación en lo eme
respecta a la exclusión de los aumentos de
cotización en los Seguros Sociales' Obli-
gatorios y Mutualismo Laboral.

Resultando que con fecha 3 de agosto
último fué aprobado dicho Convenio Co-
lectivo por esta Delegación y remitida la
Resolución correspondiente a las partes
interesadas a efectos del artículo 19 del
Reglamento, modificado por Orden de
24-1-59, dicha Resolución ha de conside-
rarse firme por haber transcurrido el pla-
zo legal sin haberse interpuesto recurso
alguno contra la misma.

Lo que digo a V. S. para su conoci-

miento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
(Madrid, 5 de septiembre de 1962.—El

Delegado de Trabajo (Firmado).

i.° Aprobar con carácter definitivo el
texto del Convenio Colectivo Sindical for-
malizado entre las representaciones Eco-
nómica v Social del Grupo de «Tintore-
rías y Quitamanchas, Lavado y Plancha-
do Mecánico y Obradores de Planchado
a Mano y a «Máquina».

2.a Disponer la publicación de la pre-
sente Resolución y del texto del Convenio
en el Boletín Oficialde la provincia.

Considerando que el Convenio suscrito
cotí fecha 28 de junio último entre las re-
presentaciones Económica y Social del
Grupo de «Tintorerías y Quitamanchas,
Lavado y Planchado Mecánico y Obrado-
res de Planchado a Mano y a Máquina»,
se adapta por razones de su contenido y
forma a lo que establecen los artículos 11

y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y
los preceptos correlativos del Reglamen-
to de 22 de julio del mismo año, y por no
concurrir causa alguna de ineficacia de
las que se relacionan con el articulo 20 de
dicho Reglamento procede su aprobación,
debiendo publicarse, una vez sea firme el
texto del Convenio y la presente Resolu-
ción, en el Boletín Oficialde la provin-
cia, en cumplimiento de lo que determina
el artículo 16 de la citada Ley de 24 de
abril de 1958 y el artículo 25 de su Re-
glamento.

Considerando que en el texto del Con-
venio se hace constar que dicho Convenio
no repercutirá en los precios, por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a
oue se refiere el artículo correspondiente
del Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
<\u25a0 demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto:

Esta prima la percibirán todos los pro-
ductores de la Empresa y no cotizarán
por Seguros Sociales Obligatorios, niMu-
tualidades Laborales, ni será computable
para incrementar el Plus Familiar. En
cambio será tenida en cuenta al abonar
las gratificaciones extraordinarias de 18
de Julio y Navidad, y también se compu-
tará al efectuar el cálculo de las horas
extraordinarias.

Retribuciones
Art.4.0 Se establece una prima de es-

tímulo a la producción equivalente alcua-
renta por ciento de los salarios básicos
reglamentarios.

Elpersonal que se encuentre prestando
servicio militar percibirá la anterior gra-
tificación de Navidad, que estará exenta
de cotizar los Seguros Sociales Obligato-
rios y Mutualidad Laboral, así como no
incrementará tí fondo del Plus Familiar.»

Pagas extraordinarias
Art. 6.° Los beneficios establecidos

en el apartado b) del número i)del artícu-
lo 42 de la Reglamentación de Tintore-
rías y Quitamanchas se ampliarán, que-
dando establecidos de la siguiente forma:
veinte días de jornal a los trabajadores
que tengan señalada en la Reglamenta-
ción Nacional retribuciones o jornal dia-
rio, aunque para simplificación de con-
tabilidad perciban sus haberes por perio-
dos superiores de tiempo, con motivo de
las fiestas de Navidad. Quienes tengan
fijada retribución mensual seguirán per-
cibiendo el mes de sueldo que señala el
expresado artículo con motivo de las mis-
mas fiestas de Navidad.

Anundos, línea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto W

timbre.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120
y un año, 240.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937 •—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de l^i tarde. Para el

público: De nueve y media a uíia y media.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban éste Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta él recibo del siguiente.

Rendimientos mínimos



al año (DT)
DT x 8 horas diarias de trabajo = Ho-

ras de trabajo anuales (HT)
Por tanto

PE = Prima de Estímulo a la Produc-
ción.

Explicación de los signos

Salario base (incluso participación
en beneficios).

\u25a0*****•\u25a0\u25a0

Vacaciones

Art. 8.° El personal técnico y Admi-
nistrativo disfrutará de las vecaciones se-
ñaladas en la Reglamentación. El restan-
te personal disfrutará de diez días natu-
rales, más uno por cada año de antigüe-
dad en la Empresa, hasta llegar a veinte.

Cuando la vacación sea disfrutada du-
rante los meses de marzo a octubre, no
podrán disfrutarse más de quince días, y
los restantes se disfrutarán durante los
meses de noviembre a febrero.

Durante los rtiésés de marzo a octubre
se concederá un número limitado de per-
misos para el disfrute de las vacaciones
retribuidas, que alcanzará a la totalidad
del personal administrativo, y como míni-
mo alcineuenta por ciento del personal de
despachos y al veinticinco por ciento del
personal de talleres.

Talleres

1 Encargado general
] Encargado de Sección ...
1 Practicante
!Oficialde 1.*
i Oficial de 2.a

J Oficial de 3.
1

; Aprendiz aspirante (A) .
j Aprendiz aspirante (P) ..
i Aprendiz primer año¡ Aprendiz segundo año ...
i Aprendiz tercer año
: Aprendiz cuarto año

Listero
Mozo limpieza y reparto
Portero

Expediente 177/61
Se hace saber a Fernando A'.sina La-

marca, cuyo último domicilio conocido fué
en Generalísimo, 463, 2.°-2.% de Barce-
lona; a Lucio Ruiz Hernández, cuvo úl-
timo domicilio conocido fué en A.ibau
101, o los Angeles, 4, 2.°-2.1, de Barce-
lona, y a representante legal del Merca-
do dd Automóvil, cuyos últimos domici-
lios conocidos fueron en París, 206 o
Generalísimo, 463, 2.°-2.a, de Barcelona,
que el ilustrísimo señor Presidente del
Tribunal ha acordado convocar sesión del
Pleno del Tribunal para el día 11 de di-
ciembre de 1962, a las dieciséis treinta
horas, para ver y fallar el expediente nú-
mero 177/61, instruido por aprehensión
de un automóvil, marca «Fórd», matrícu-
la que se celebrará en esta
Delegación de Hacienda.

Lo que se les comunica para su cono-
cimiento y a efectos de que comparezcan
por sí, asistidos, si lo estiman oportuno,
por abogado en ejercicio, conforme pre-
viene el caso primero del artículo 78 de la
vigente ley de Contrabando y Defrauda-
ción de n de septiembre de 1953, y para
que presenten y propongan en el acto de
la vista, según determina el caso tercero
del mismo artículo, las pruebas que in-
teresen a la defensa de sus derechos.

Valencia, 5 de septiembre de 1962. —El
Secretario del Tribunal, Luis Mata.—Vis-
to bueno: ElPresidente, Remigio Nebot.

(B.-3.H5. E. M.)

TINTORERÍAS y quitamanchas
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Patronato de Casas
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Por la Empresa «Dragados y Cons-
, trucciones, S. A.» se ha solicitado de¡
;

este Patronato la devolución de la fian-
za definitiva constituida en su día por
un importe de 193.000 pesetas, para ga-
rantizar la ejecución de las obras de «51'
viviendas subvencionadas y locales co-
merciales» en el paseo de los Melancóli-
cos, núms. 47 y 49, y paseo de los Pon-
tones, núm. 18, de esta capital.

Lo que se hace público, a fin de que
cuantos con ocasión de estas obras se
creyeren con derecho a reclamación con-
tra dicha fianza, puedan formularla ante

! este Patronato (Espronceda, núm. 39.;
en d plazo de treinta dias. a contar des-
de d siguiente al de la publicación del
presente anuncio en -1 '.'Boletín Oficial
•Id Estado».

(G. C.—4.099)

Madrid, 31 de agosto de 1962
Gerente, Ignacio de Colsa.

(O.—50.120)

En su consecuencia, el salario-hora pro-
fesional queda determinado en la siguien-
te cuantía:

(O.—50.119)(G. C.—4.098)

Madrid, 31 de agosto de 196?.
— El

Gerente, Ignacio de Colsa.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Patronato de Casas
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Por la Empresa «Dragados y Cons-
trucciones, S. A.» se ha solicitado de\
este Patronato la devolución de la fian-
za definitiva constituida en su día por
un importe de 331.000 pesetas, para ga-
rantizar la ejecución de las obras ele
«114 viviendas subvencionadas y locales
comerciales» en la avenida del Manza-
nares, núms. 60 y 62, de esta capital.

Lo que se hace público, a fin de que
cuantos con ocasión de estas obras se
creyeren con derecho a reclamación con-
tra dicha fianza, puedan formularla antei
este Patronato (Espronceda, núm. 39),
en el plazo de treinta días, a contar des-
de él siguiente al de la publicación del
pr.senté anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Socorro de Enfermedad
Art. 9.0 Los beneficios concedidos en

el párrafo segundo del artículo cuarenta
y cinco de la Reglamentación Nacional de
Trabajo de Tintorerías y Quitamanchas se
amplían en virtud del presente Convenio,
quedando de la siguiente forma:

Los trabajadores protegidos por el Se-
guro de Enfermedad, sobre las prestacio-
nes económicas del mismo percibirán, con
cargo a la Empresa, el cuarenta por cien-
to del salario por que fueron asegurados
durante los seis primeros meses de per-
manecer enfermos, siempre que la dura-
ción de la enfermedad sea superior a tres
semanas.

Dependencia

Encargada general de Despachos
Encargada Despachos
Oficiala Despachos
Ayundanta Despachos
Aprendiza primer año
Aprendiza segundo año
Aprendiza tercer año
Aprendiza cuarto año

20,05
10,40
8,69
6,93
2,18
3.87
4,96
5.5°

Personal administrativo

Encargado
Especialista de i.*
Especialista de 2.a

Comisión de vigilancia

Art. ii. Se creará una Comisión en-
cargada de vigilar el cumplimiento de es-
te Convenio, integrada por los Vocales
sociales y económicos del Grupo.

Precios

Especialista de i.a

Especialista de 2.a

Encargada ..
Lavandera ..

OBRADORES DE PLANCHADO
A MANO Y MAQUINA

iArt. 12. Aun cuando las presentes es-
tipulaciones puedan representar una ele-
vación en el coste de los servicios, ambas
representaciones están de acuerdo, y así
lo manifiestan expresamente, en compro-
meterse a no repercutir bajo ningún pre-
texto dicha elevación en los predos de las
tarifas actualmente en vigor.

Madrid, 2S de junio de 1962

(SB + PE) x 12 + J + N

•(365-D-F-V) x 8

LACABRERA
i Aprobada por este Ayuntamiento la
prórroga de las Ordenanzas de las exac-
ciones fiscales vigentes en el año actual
para el venidero ejercicio de 1963, se ex-
ponen el público, por término de quince

! días, en esta Secretaría municipal para
1 oír reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS

La Cabrera, 5 de septiembre de 1962
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.076) (O.—50.098)

21,42
18,94
16,50
14,01
",57
3.75
5-°2
6,87
8,77

PA LISA

ESTABLECIMIENTOS DE LAVADO
Y PLANCHADO MECÁNICO DE RO-

Oficial de i.a

Jefe i.°
Jefe 2.

a

Oficial de 2.a
Auxiliar
Aspirante catorce años .
Aspirante quince años
Aspirante dieciséis años
Aspirante diecisiete años

Art.io. Todo trabajador que haya si-
do contratado tres o más de tres veces
como eventual en una misma Empresa ad-
quirirá el carácter de fijo al terminar su
contrato como eventual. Se sumarán to-
dos los períodos de tiempo durante los
cuales hubiera prestado sus servicios en
la Empresa como trabajador eventual, y
esta suma se le computará a efectos del
premio por años de servicio que figura en
\u25a0la Reglamentación.

Trabajadores eventuales

16,52
9,90

9.24

LLOS, PUÑOS Y CAMISAS

ESTABLECIMIENTOS DE LAVADO
Y PLANCHADO MECANICEDE CUE-

9,24
8,83 Madrid, 31 de agosto de 1962.

-—
El

Gerente, Ignacio de Colsa.
(G. C—4.100) (O.—50.121)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Patronato de Casas
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Por la Empresa «Dragados y Cons-
trucciones, S. A.» se -ha solicitado de
este Patronato la devolución de la fian-
za definitiva constituida en su día por
un importe de 105.000 pesetas, para ga-
rantizar la ejecución de las obras de «30viviendas subvencionadas y locales co-
merciales» en él paseo de los Melancóli-
cos, núms. 41, 43 y 45, de esta capital.

Lo que se hace público, a fin de que
cuantos con ocasión de estas obras se
creyeren con derecho a reclamación con-
tra dicha fianza, puedan formularla ante
esr.e Patronato (Espronccda, núm. 39),
én el plazo de treinta lias, a contar des-
de el siguiente^ al de la publicación del
presente anuncio en, d .(Boletín Oficial
drl Estado».

",63
7,93

PLANCHADO A MANO Y A MAQUINA

ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE TRABAJO PROVINCIAL DE LAS INDUSTRIAS
DE TINTORERÍA Y QUITAMANCHAS, LAVADO Y

PLANCHADO MECÁNICO Y OBRADORES DE

Salario-hora profesional

Art. 13. A los efectos establecidos en
el Decreto de 21 de septiembre de ig6o,
Orden de 8 de mayo de 1961 y demás dis-
posiciones compiementarias, se consignan
a continuación los salarios-hora profesio-
nales, que se hallarán aplicando las si-
guientes fórmulas:

Salario-hora individual
El salario-hora individual es el que co-

rresponde a cada trabajador, y se obten-
drá dividiendo por el número de horas
de trabajo efectivo en el período de tiem-
po correspondiente a un año (divisor) la
suma de conceptos que componen el sa-
lario que tengan devengado, según las
circunstancias personales y profesionales
que en él concurran, sin incluir nunca en
el cómputo de dicho salario las horas ex-
traordinarias (dividendo).

iMadrid, 28 de junio de 1962.
(G. C—3.454) (0.-50.078)

El BOLETÍN OFICIAL áa la
provincia da Madrid se pubüaa
diariamente, sxeepto las dominget

En cumplimiento y a los efectos del nú-
mero 2 del artículo 790 de la ley de Ré-
gimen Local, se expone al público en es-
ta Secretaría municipal el Expediente de
la Cuenta del Presupuesto y de la Admi-
nistración del Patrimonio correspondien-
te al ejercicio de 1961, con sus justifican-
tes, por término de quince días, durante
los cuales, y ocho días más, podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

La Cabrera, 5 de septiembre de 1962.-—
ElAlcalde (Firmado).

(G. C—4.077) (O.—50.099)

GALAPAGAR
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Galapagar
Hace saber: Que el día veintiocho de

septiembre actual, bajo la presidencia del
señor Alcaide o Concejal en quien dele-
gue, tendrán lugar en esta Casa Cons.s-
torial las siguientes subastas:

A las doce horas, tendrá lugar la su-
basta de la finca llamada «El Chopo», <«
pastos, por año forestal 1962-1563, baj

el tipo de tasación de 3.000 pesetas.
A las doce y media, tendrá lugar ¡a su-

basta de la finca llamada «Prado arroyo
San Gregorio», de pastos, por un ano }o-
restal 1962-1963, bajo el tipo de tasacio
de 15.000 pesetas. ..

Los pliegos de condiciones económico»
y facultativos se hallan de manif¡est°

la Secretaría del Ayuntamiento hasta
día de la subasta.

' ___
Galapagar, 6 de sept:embre de I962*

El Alcalde, Eugenio Martínez.
(G. C—4.07S) (O.—5°-I02>

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Patronato de Casps

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
Por la Empresa «Dragados y Cons-

trucciones, S. A.» se ha solicitado de
este Patronato la devolución de la fian-
za definitiva constituida en su día por
un importe de 105.000 pesetas, para ga-
rantizar la ejecución de las obras de «30
viviendas subvencionadas y locales co-
merciales» en el paseo de los Melancóli-
cos, núms. 35, 37 y 39, de esta capital.

Lo que se hace público, a fin de qu<i
cuantos con ocasión de'estas obras se
creyeren con derecho a reclamación con-
tra dicha fianza, puedan formularla ante
este Patronato (Espronn-da, núm. 3-.)),
en e! plazo dé treinta días, a contar des-
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— El

normal.

Quien voluntariamente anticipe o pro-
rrogue sus servicios en filas tiene los de-
rechos reconocidos en este artículo, pero
referidos exclusivamente al tiempo del
servicio normal de su reemplazo, y nunca
para el tiempo de exceso de dicho servicio

Personal de despachos

Art. -j." Los empresarios cumplirán
estrictamente el apartado a) del artículo
19 de la Reglamentación de Tintorerías
y Quitamanchas, que considera como
encargada a la persona que tiene la res-
ponsabilidad de rendir cuentas por las ro-
pas entregadas y las existentes, cuya per-
sona perc.birá el salario correspondiente a
tal categoría.

bando y Defraudación de
Valencia

Tribunal Provincial de Centra»

de el siguiente al de la pubticaciói d \u25a0_piesente anuncio en el ('Boletín 1.1.,.'.
del listado». ,Ual

31 de agosto de 1962.
—

|?¡Gerente, Ignacio de Colsa.
(G. C—4.101) (O.-.50.122)

= Fiestas abonables
=Vacaciones.= Salario anual.

Días trabajados al año.
HT= Horas de trabajo al año.

De forma tal que:

DT

F
V

SA

J = Gratificación 18 de Julio,
Ñ = Gratificación de Navidad
D =_ Domingos.

trabajados

(SB + IPE) x 12 + J + ,N|_= Salario
anual (SA)

365
—

D—• F -~ V = Dias



(C—23.019)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Mola, 90, siendo deposi-
tario don Emilio Virgos.

Tasado en la suma de cuatrocientas
ochenta mil pesetas.

Un camión con motor de gas-oil, mar-
ca "Bor-Barg", de 27 HP, M-120319,
tara 3.700 kilos, carga máxima 5.000 ki-
los, núm. de motor 60030, núm. de bas-
tidor 330244, 160.000 pesetas. Un camión
con motor de gas-oil, marca "Borg-
Barg", de 27 HP, M-1066S5, núm. de
motor 58415, núm. de bastidor 8942, tara
3.700 kilos, carga 5.000 kilos, caja me-
tálica y basculante, 160.000 pesetas.
Otro camión de igual marca que la ante-
rior, con motor de gas-oil de 27 HP,
M-104587, carga 5.000 kilos, tara 3.700
kilos, núm. de bastidor 8.378, núm. de
motor 57.727, caja metálica y basculan-
te, 160.000 pesetas.

Expediente 334/61, O 1.443, a instan-
cia de Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra Inmobiliaria Radiola, Socie-
dad Anónima, con domicilio en General-
Mola, 90.

(C.—23.014)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doctor Esquerdo, 217, siendo de-
positario don Miguel Delicll Samper.

Tasado en la suma de doscientas vein-
ticinco mil pesetas.

lidad, contra Mármoles Tortosa, S. A.,
con domicilio en Doctor Esquerdo, 217.

Un arte o apariito de aserrar bloques
de mármol, tipo belga, con motor aco-
plado de 10 HP, en perfecto estado de
funcionamiento, y se halla instalado en
los talleres que la citada Empresa tiene
en la carretera de Andalucía, Km. 11,700.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada eh es-
tas diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se sa-
can a única subasta y dos licitaciones, y
término no inferior a ocho días, los bie-
nes embargados y tasados en méritos de
los autos, cuya relación pericial es la si-
guiente:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Mola, 90, siendo deposi-
tario don Emilio Virgos.

Tasado en la suma de cuatrocientas
noventa mil pesetas.

Un coche turismo, marca "Cadillac",
de gasolina, de 31 HP, modelo 1958,
nueve plazas, núm. de motor y bastidor
5760086033, matrícula M-176269, en per-
fecto estado de funcionamiento y conser-
vación, 400.000 pesetas. Un tractor mar-
ca "Land-Rover", con motor de gasoli-
na de 14 HP, matrícula M-245858, basti-
dor núm. E 45000276, motor número
151905738, capacidad de carga 500 kilo-
gramos, en buen estado de funciona-
miento, 90.000.

Expediente 335/61, C. 1.444, a instan-
cia de Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra la Empresa Inmobiliaria
Róiz, S. A., con domicilio en General
Mola, 90

(O—23.015)

Tasado en la suma de veintiocho mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Larra, 19, siendo depositario don
Luis Sánchez.

Una máquina para imprimir, marca
"Gretel", de 50 x 70 cm., núm. 5.216,
con su correspondiente motor acoplado
de 1 HP, fabricación alemana.

Expediente 7.399/59, Cdo. 113, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa apremia-
da, Gráficas Sánchez, con domicilio en
Larra, 19.

(G. C.-.4.082) (O.—50.104)

MAJADAHONDA
El Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que por plazo de quince
d'as se hallan expuestas alpúblico, a efec-
*°s de oír redamaciones, las siguientes
ordenanzas fiscales:

Alcobendas, a 4 de septiembre de 1962.
El Alcalde-Presidente, Ramiro Gómez
Ganbay.

Por consecuencia, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 722 de la ley de Ré-
gimen Local, en relación con el 219 del
Reglamento de Hacienda Municipal y 511
de ia citada ley de Régimen Local, que-
dan expuestos al público, por plazo de
quince días, los respectivos acuerdos, las
Tarifas y Ordenanzas, y juntamente a la
del Arbitrio sobre el Incremento del va-
lor de los terrenos «Plus Valía», prorro-
gada, los Índices oficiales de Valoración,
con los valores del nuevo trien!.. de 1963-
'965, para conocimiento y reclamación
por todo interesado legítimo.

Por acuerdo del Pleno de la Corpora-
ción, en su sesión de 30 de agosto del
año actual, han sido prorrogadas todas
las Ordenanzas de exacciones municipales
del ejercico de 1962, para ser aplicadas
en el de 1963, a excepción de las núme-
ros 13 y 30 relativas al recargo munici-
pal soore las cuotas de la matrícula indus-
trial, hoy Impuesto fiscal, y apertura de
establecimientos, respectivafente, que han
sido modificadas; habiéndose acordado
asimismo la adición a los índices oficiales
de Va.oración con los tipos unitarios del
valor corriente en venta de los terrenos
enclavados dentro del término municipal
para el trienio de 1963-1965.

ALCOBENDAS

(O.—50.103)(G. C.-—4.081)

Guadalix de la Sierra, 4 de septiembre
de 1962. —-El Alcalde, Ramón Escribano

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pacorro, 5, siendo depositario don
Gaspar San Román

Tasado en la suma de cuarenta milpe-
setas.

Una prensa para 40 toneladas, marca
extranjera, en buen uso, 25.000 pesetas.
Otra prensa para 20 toneladas, marca
"T. D. G.'\ en buen uso, is-ooo.

Expediente 6.885/59, C. 1.476, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seeruros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Gaspar
San Román Vivero, con domicilio en Pa-
corro, 5

Y cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Julián Camarillas, 40, siendo de-
positario don Ignacio Gon7.ález.

(C—23.017)

setas
Tasado en la suma de noventa mil pe-

Una prensa de 150 toneladas, marca
"Gamei", con motor acoplado de 10 HP.

(O—23.016)
Expediente 321/61, C. 1.465, a instan-

cia de Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seeuros Sociales y Mutua-
lidad, contra la Empresa Consur, Socie-
dad Anónima, con domicilio en Julián
Camarillo, 40.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Jardines, 3, siendo depositario don
Francisco Martín.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Un dormitorio completo en madera de
nogal, compuesto de armario de cuatro
puertas y tres cuerpos con dos lunas in-
teriores, cama con somier metálico de
1,40, una cómoda con cuatro cajones con
marco a juego y su correspondiente luna,
dos mesitas de noche y dos butacas y
una silla tapizada, nuevo, 25.000 pesetas.
Un comedor en madera de abedul, con
tallas, compuesto de aparador con tapa
de mármol, vitrina haciendo juego, mesa
y seis sillones tapizados en blanco; todo
ello nuevo, 25.000.

Expediente 4.813/60, O 1.593, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Francis-
co Martín Maeso, con domicilio en Jar-
dines, 3.

(C—23.022)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo de la Esperanza, 4r, sien-
do depositario don Antonio Arenas.

Tasado en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Un torno, entre puntos de 1.25, marca
tipo "Yusrles Flana", con motor acopla-
do de 3 HP, en buen uso.

Expediente 1.327/60, O 1.579, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seeruros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Antonio
Arenas Marrón, con domicilio en paseo
de la Esperanza, 41.

(O—23.021)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Román Alonso, 13, siendo depo-
sitario don Eusebio Miguel Benito.

setas
Tasado en la suma de cuarenta milpe-

Un torno cilindrico de 1.000 mm. entre
puntos, monopolea, con motor acoplado
de 1 HP, marca "Max".Otro torno mar-
ca "T. G.", de 500 mm. entre puntos,
con motor acoplado de 1 HP. Ambos en
perfecto estado de conservación.

Expediente 6.120/61, C. r.564, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Traba-
jo, por cuotas de Seguros Sociales y Mu-
tualidad, contra la Emnresa Talleres Mi-
car, con domicilio en Román Alonso, 7.

(C—23.020)

Prorrogadas
Número 2. Para el percibo del arrien-

do de ia Dehesa Boyal.
-Número 3. Para el percibo de cuotasa satisfacer por otros Ayuntamientos pa-ra pago de la pensión del Médico de

* f_- D- don Aniano Redero.
humero 4. Para el percibo de canti-

les no previstas en otras ordenanzas.

setas

(C—23.011)
Expediente 1.948/56, C. 1.194, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Montepíos, contra la
Empresa Marcos Láinez García, con do-
micilio en paseo de Extremadura, 90.

Una grúa montacargas, con motor de
gasolina de 5 HP, en perfecto estado de
funcionamiento, 25.000 pesetas; una
hormigonera marca "Lióla", con motor
de gasolina de 3 HP, 15.000 pesetas.

Tasado en la suma de cuarenta milpe-

Expediente 6.839/59, C. 1.^.8, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Const.
Enfe, con domicilio en Toledo, 94.

Una noria-grúa, marca "Cabré
-

Sal-
vat", de 20 m., 26.000 pesetas. Dos hor-
migoneras, marca "Goliat", con motores
acoplados de 5 HP cada una, y 250 litros
de capacidad, en buen uso, 38.000.

Tasado en la suma de sesenta y cua-
tro mil pesetas.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en Toledo, 94, siendo depositario don
Enrique Carbd

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo de Extremadura, 90, sien-
do depositario don Antonio González.

(C—23.012)

(C—23.013)

Expediente 19/61, C. 1.440, a instan-
cia de Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales y Mutua-

Veinticuatro mesas de madrra, de for-
ma redonda, forradas de mulctón; nue-
ve mesas de forma rectangular, forra-
das; 48 sillas tapizadas en pana edor

Expediente 3.942/60, C. 1.528, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seeuros Sociales y
Mutualidad, contra Teodoro Prieto, "La
Galera", con domicilio en Villalar, 8.

(C—23.018)

Expediente 12.430/61, C. T.608, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra Gutiérrez y Compa-
ñía, con domicilio en plaza de Santa
Cruz, 6.

(O—23.023)

Nueva imposición
Número 35. Servicio de alcantari-
Lo que se publica en cumplimiento de
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Número 19. Licencias de Obras
humero 12. Cementerios.

Modificadas

El Escorial, 4 de septiembre de 1962
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.079) (O.—50.101)

EL ESCORIAL
Las Ordenanzas municipales de exac-

ciones para el próximo ejercicio econó-

mico de 1963 se encuentran expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que durante el plazo de quin-
ce días puedan examinarse y formularse
las reclamaciones pertinentes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 722
de la vigente ley de Régimen Local.

Lo que se anuncia para general conoci-
miento.

San Martín de Valdeiglesias, 4 de sep-
tiembre de 1962. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.084) (O.—50.106)

En cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 88 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les, y a fin de que durante el p'.azo de
quince días puedan presentarse las recla-
maciones a que haya lugar, se hace públi-
co que don Francisco Llamas Cabra ha
solicitado devolución de fianza constitui-
da para responder de las obligaciones que
pudieran derivarse de su gestión como
Recaudador y Agente ejecutivo de este
Avuntamiento.

lo dispuesto en el artículo 722 de la ley
de Reg.men Local.

Majadahonda, 5 de septiembre de 1962.El Aicalde (Firmado). .
(G. C.—4.083) (O.-50.105)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Villalar, 8, siendo depositaría do-
ña Esther Gayoso.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

verde; 13 sofás de distintos tamaños,
tapizados en pana ,color verde; seis ban-
quetas de barra de bar, con pies tornea-
dos, con asiento tapizado; un mostrador
de madera de nogal, seis metros de lar-
go, con fregadero de cinc y conservador,
en buen uso; seis faroles de bronce, ta-
maño grande, de una luz cada uno; dos
lámparas de techo, de madera y bronce,
de cinco luces y seis, respectivamente;
un equipo de sonido con tres altavoces y
micro, marca Philips, en buen uso; una
cocina de gas de tres fuegos y horno, sin
marca visible; un fichero metálico de dos
cajones; una máquina de escribir marca
"Hispano Olivetti", portátil, modelo Plu-
ma 22; una mesa de despacho de made-
ra de roble, con tres cajones, y nueve si-
llas en madera, con asiento de junco, en
buen uso.

{O.—50.100)

GUADALIX DE LA SIERRA
Esté Ayuntamiento de mi presidencia,

en sesión celebrada el día primero de los
corrientes, tomó el acuerdo de aprobar las
Ordenanzas municipales de exacciones
que han de regir en el ejercicio de 1963,
quedando expuestas al público por tér-
mino de quince días para oír reclamacio-

(G. C—4.080)

Navalcarnero, 5 de septiembre de 1962.
El Alcalde (Firmado).

A los efectos del Decreto de 30 de no-
viembre de 1961, durante el plazo de diez
días se abre una información pública en
relación con la solicitud de don Vicente
Ruiz-Medrano Rodríguez, quien desea
instalar un aserradero y troceo de leñas
\u25a0tn la calle de Sebastián Muñoz, 28, a fin
de que quien se considere afectado por la
actividad pueda hacer durante el indicado
plazo las observaciones pertinentes.

NAVALCARNERO

San Martín de Valdeiglesias, 4 de sep-
tiembre de 1962. —-El Alcalde-Presidente
(Firmado).

<G. C—4.085)

En cumplimiento de lo que se dispone
en el articulo 691-3 de la vigente ley de
Régimen Local, se hace público a los efec-
tos de examen y reclamaciones que pro-
cedan que durante el término de quince
días estará expuesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento el expediente núm. 1
de crédito, por medio de transferencia,
dentro del Presupuesto ordinario vi-
gente.

fO.—50.107)
Cuyos bienes se encuentran deoosita-

dos en Padre Rubio, 20, siendo deposi-
tario don José Tornero.

Tasado en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Una máquina "Universal", combinada,
con tipos accionados, con dos motores de
3 HP, en buen uso.

3

Expediente 957/61, Carpeta número
1.532, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Indus-
trias Rotam, con domicilio en Padre Ru-
bio, 24.



Un banco de pruebas para bombas Die-
sel, tipo Mundial Munalilue, marca
"Odalina", con motor eléctrico acopla-
do de 35 HP, nuevo.

(C—23.027)

Expediente 8.729/61, O 1.650, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Giovan-
ni Rossini, con domicilio en Velázquez,
número 96.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pico Cebollera, 12, siendo deposi-
tario don José González.

Tasado en la suma de veintisiete mil
pesetas.

Un disco cortador de mármol, marca
Antequera, con motor eléctrico acoplado
de 10 HP, sin número visible, en perfec-
to estado, 20.000 pesetas; una máquina
pulidora de brazo, para mármol, marca
antigua, con motor eléctrico acoplado de
3 HP, sin número visible, 7.000.

Expediente 7.229/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Antonio y Luis González
Díaz, con domicilio en Pico Cebollera, 12.

(O—23.038)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Teniente Coronel Noreña, 5, sien-
do depositario don Lino Mendieta.

setas
Tasado en la suma de sesenta mil pe-

Una cafetera exprés, de cuatro portas,
marca "Italcren", en perfecto estado de
funcionamiento.

Expediente 7.050/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra la Empresa Hipólito Mendieta,
con domicilio en Teniente Coronel Nore-
ña, núm. 5.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Anastasio Herrero, n, siendo de-
positario don Antonio Miguel Alvarez.

(O—23.037)

setas
Tasado en la suma de ochenta mil pe-

Una máquina eléctrica de sierra de cin-
ta, marca "Guille.", sin número visible,
de 0,80 m. de volante, con motor eléc-
trico acoplado de 3,5 HP, en perfecto es-
taddo de funcionamiento, 50.000 pesetas;
otra máquina eléctrica marca "Guillet",
tupí, sin número visible, con motor aco-
plado de 2,5 HP, también en perfecto
estado, 30.000.

Expediente 6.148/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Fé-
lix Miguel Alvarez, con domicilio en
Anastasio Herrero, n.

(O—23.036)

(C—23-°45

Expediente 8.410/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Vulcanizados Vieyi, con do-
micilio en Antonio Arias, 1.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa la Empresa apremiada, dedicado a
taller de vulcanizados de cubiertas; cons-
ta de una nave en forma rectangular de

unos dieciséis metros cuadrados aproxi-
madamente, con una sola puerta de en-
trada a la calle, con sus correspondien-
tes servicios, agua, luz y fuerza, pagan-
do una renta mensual de 1.100 pesetas.

Tasado en la suma de cincuenta m«
pesetas. ,

Siendo depositario de los derechos de

traspaso don Luis Francisco Sáracho, a

virtiéndosele al adquirente de los dere-

chos de traspaso que deberá dedicar el o*

cal a la explotación existente en la a '

tualidad durante el plazo mínimo de

año, de conformidad con la vigente .
de Arrendamientos Urbanos. .

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Héroes del Diez de Agosto, nú-
mero 4, siendo depositario don Juan
Colón.

Tasado en la suma de cincuenta milpe-
setas.

Diez abrigos de garras de astracán, ne-
gros, nuevos.

Expediente 204/62, C. 1.671, a instan-
cia de Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra la Empresa Juan Colom Ri-
bes, con domicilio en Héroes del Diez de
Agosto, 61.

(O—23.028)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antonio López, 46, siendo depo-
sitarla doña Adela Alba.

setas
Tasado en la suma de cuarenta mil pe-

(O—23.039)

Expediente 7.299/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra la Empresa Salvador Agustín Ló-
pez, con domicilio en Antonio López, 46.

Un torno mecánico, entre puntos de
1,50, con motor acoplado de 3 HP, en
buen uso.

(C—23.029)

Expediente 5.398/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros 'Sociales, contra la
Empresa Pavillón, con domicilio en Jardi-
nes del Buen Retiro.

Cuyos bienes se encuentran, digo, el
local está situado en la calle de Embaja-
dores, 96, siendo depositario don Rafael
Esteban; advirtiéndose al adquirente de
los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el local a la explotación existente
en la actualidad durante el plazo mínimo
de un año, de conformidad con la vigen-
te ley de Arrendamientos Urbanos.

(O—23.033)

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Un frigorífico helador de forma rec-
tangular, de cuatro tapas, con su corres-
pondiente motor, sin marca ni número
visible; cien sillones de junco, para te-
rraza; cincuenta mesas de forma cuadra-
da, en madera pintada en blanco, con
tapa de muletón; doscientos sillones me-
tálicos de terraza, pintados en blanco, y
cuatro balancines de terraza, de tres pla-
zas, con sus toldos.

Expediente 8.761/61, C. 1.717, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Almace-'
nes Villaverde, con domicilio en Eloy
Gonzalo, 36.

(C—23.031)

Una máquina de escribir, marca
"Smith Premier", núm. W. 114340, de
carro normal, 3.000; una caja fuerte de
caudales, metálica, sin marca ni número
visibles, pintada en verde oscuro, de unos
1,20 x 0,70 m. aproximadamente, 5.000;
una caja registradora, marca "Hugin",
modelo 14 F. 5, núm. 208490, 11.000;
un fichero metálico sin marca visible,
pintado en verde oscuro, con cuatro ca-
jones y su correspondiente cerradura,
10.000; un armario metálico sin marca
visible, pintado en verde oscuro, con dos
puertas, 13.000; una mesa tipo "bu-
reau", con siete cajones, tamaño grande,
2.000; un armario librería con dos puer-
tas de corredera, 500; dos mesas de ofi-
cina con siete cajones cada una (una,
1.000), 2.000; una mesita para máquina
de escribir, con un cajón v tablero plega-
ble, 250; un sillón madera, de brazos,
150; otro sillón igual al anterior, 150; un
taburete de madera, 25.

setas
Tasado en la suma de cien mil pe-

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada; consta de dos
huecos a la calle y entrada por el portal,
una nave de 100 metros cuadrados de su-
perficie, destinado a taller de carpinte-
ría, con un pequeño despacho, agua, luz
v servicios; renta mensual del citado lo-
cal, 2.000 pesetas.

Expediente 3.234/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra la Empresa Sillerías Esteban,
con domicilio en Embajadores, 96.

(O—23.032)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Eloy Gonzalo, 36, siendo deposi-
tario don José Domínguez. .

Tasado en la suma de cuarenta y siete
mil setenta y cinco pesetas.

(C—23.040)

Expediente 8.430/61, a instancia^
Inspección de Trabajo, por cuotas de V,
guros Sociales y Mutualidad, contra

-
nuel Sánchez Aniorte, con domicilio «=

Gutiérrez de Cetina, 43. , tra.
Una máquina de puMr mármol, de

zo, marca Téllez, sin numero visible,

motor eléctrico acoplado de- 2
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(O—23.043)

(C.—23.044)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pilarica, 37, siendo depositario
don Luis Cabezas.

setas
Tasado en la suma de sesenta mil pe-

Un torno de 1,5 metros entre puntos,
marca "Conesa", con motor acoplado de
2 HP.

Expediente 5.619/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Industrias Otamendi, con do-
micilioen Pilarica, 37.

I Cuyos bienes se encuentran deposita-
j dos en Jardines del Buen Retiro,, siendo
!depositario don Arturo Menéndez.

(O—23.034)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de España, 16, Barajas,
siendo depositario don Jacinto de la
Peña.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas

Expediente 6.096/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Jacinto de la Peña Brea, con do-
micilio en plaza de España, 16.

Una amasadora marca "Ferrt Nateu",
con motor eléctrico acoplado de 2 HP;
una refinadora de igual marca que la an-
terior, con motor eléctrico acoplado de
1 HP, ambas en perfecto estado de fun-
cionamiento, y un motor de gasolina, sin
marca visible, de 6 HP, en buen uso.

(C—23.035)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cartagena 37, siendo depositario-
don Manuel Viezma.

Tasado en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Un torno mecánico marca "Cometa",
de 1,5 entre puntos, con motor eléctrico
acoplado de 2 HP, sin número visible de
fabricación; una soldadura eléctrica mar-
ca "Arco", con,sus correspondientes ao*
cesorios, tipo R, núm. 11.300, ambas en
buen uso.

Expediente 8.048/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra la Empresa Francisco Inva-
rato Romra, con domicilio en Cartage-
na, núm. 37.

(O—23.042)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Iglesias, 3, siendo de-
positario don Juan Alvarez.

Tasado en la suma de treinta y dos mil
pesetas.

Expediente 7.942/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad
contra Juan Alvarez de la Fuente, con
domicilio en Francisco Iglesias, 3.

Dos pulidoras sin marca ni número vi-
sibles, accionadas con motor eléctrico
marca "Osea", de 7,50 HP, 16.000; dos
taladradoras de columna, sin marca ni
número visibles, accionadas a transmi-
sión, con motor eléctrico marca "AEG"
de 3 HP, 8.000; un rectificador de co-
rriente, marca "Aman", de seis voltios y
100 amperios, 8.000.

(C—23.041)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Abril,2, siendo deposi-
tario don Carlos Irigoyen.

Tasado en la suma de cuarenta y cin-
co mil pesetas.

Expediente 7.481/61, a instancia de.Inspección Provincial de Trabajo, P0P
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-dad, contra Carlos Irigoyen Sorazu, condomicilio en Francisco Abril, 2.

Una prensa excéntrica marca "Orbea"de 30 a 40 toneladas de fuerza, con mo^
tor eléctrico acoplado marca "Geal" <je
2,2 HP y 1.000 r. p. m., en perfecto es-tado de funcionamiento.

Tres máquinas de escribir, marca
"Hispano Olivetti", de 90 espacios, nú-
meros 192061, 235292 y 204388; una má-
quina de sumar eléctrica, marca "Addo-
X"; otra máquina de calcular marca
"Minerva", núm. 105558; una máqui-
na registradora marca "Higin", modelo
14 F-5, núm. 202.682, marca hasta pe-
setas 999,95.

Dos máquinas de escribir, marca "His-
pano Olivetti",de 120 y 90 cada una; un
despacho, compuesto de mesa, tres sillo-
nes, una mesa de máquina y otra para
revistas; un mostrador de madera de
tres metros de largo; seis mesas de ofi-
cina, con sus sillas; una mesa de repa-
so, completa, para dos operarios; una
película titulada "Los escándalos de
Francis", con dos copias en color, sin
estrenar.

Expediente 8.151/61, O 1.633, a es-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Cinedia
Films, S. A., con domicilio en Cuesta
de Santo Domingo, 3.

(C.—23.024)

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de Santa Cruz, 6, siendo de-
positario don José Domínguez.

Tasado en la suma de doscientas cin-
cuenta mil pesetas.

Tasado en la suma de setenta y cinco
mil pesetas.

Uña prensa excéntrica marca "TDEG.
número 2", para presión de 25-30 tonela-
das, curso graduable desde 10 a 40 mi-
límetros, con motor acoplado de 2 HP,
C. a. t.; una engatilladora marca
"KPLL", capaz para costuras longitudi-

nales hasta un largo de 230 mm., ambas
en perfecto estado de funcionamiento.

Expediente 6.594/61, C. 1.644/61,- a
instancia de Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales

Ír
Mutualidad, contra la Empresa Meta-

envas, con domicilio en San Leopol-
do, 16.

(C—23.025)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en cuesta de Santo Domingo, núm. 3,
siendo depositario don Luis Cambra.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Leopoldo, 16, siendo deposita-
rio don Cristino Pérez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Castelló, 63, siendo depositario
don Enrique Biosca.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida Reina Victoria, 50, sien-
do depositario don Bonifacio Aparicio.

(C—23.030)
Expediente 3.952/61, C. 1.697, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Imprenta
Biosoa, con domicilio en Castelló, 63.

Una minerva marca "Victoria", accio-
nada a transmisión, sin número visible.

Tasada en la suma de treinta mil pe-
setas.

Expediente 3.199/60, O 1.685, a ms"

tanda de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Bonifacio
Aparicio Hontoria, con domicilio en ave-
nida Reina Victoria, 50.

Una cafetera marca "Unic", de cuatro
portas, moderna, y en buen uso, 30.000
pesetas. Un molino marca "Mobba",
buen uso, para moler café, 5.000.

Tasado en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Martín Soler, 6, siendo deposita-
rio don Manuel Núñez.

Tasado gn la suma de ochenta y cinco
mil pesetas.

Una máquina de labrar madera, mar-
ca "Guillet", movida por transmisión,
francesa, en perfecto estado, 50.000 pe-
setas ; una máquina de sacar a grueso,
marca "Guillet", movida a transmisión,
francesa, antigua, 35.000.

Expediente 8.164/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Loreto Alvarez de Huse, con
domicilio en Martín Soler, 6.

Tasado en la suma de cien mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Velázquez, 96, siendo depositario
don Giovanni Rossini.

Un banco de pruebas para bombas
Diesel, marca "Odolini", tipo Asso Uni-
versal, de 8 cilindros, con motor eléctri-
co acoplado trifásico de 4 HP, sin nú-
mero visible, nuevo.

Expediente 3.853/61, C. 1.650, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Giovanni
Rossini, con domicilio en Velázquez, 96.

(C—23.026)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Velázquez, 96, siendo depositario
don Emilio Recio.

4

pesetas
Tasado en la suma de doscientas mil



(O—23.053)

Expediente 10.410/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra la
Empresa Benito Alonso, con domicilio en
Fuencarral, 6?

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo del Prado, 18 y 20, siendo
depositario don Antonio Escudero.

(O—23.062)

setas
Tasado en la suma de ochenta milpe-

Dos cocinas eléctricas, un juego de má-
quina de lavar, secar y planchar, una ca-
fetera exprés, marca "Faema", de cua-
tro portas, serie Marte, 220 voltios, nú-
mero 1.372; una máquina registradora,
marca "National", de chapa, número
248.985, y un compresor de cerveza a
12 5 voltios, todo ello en buen uso.

Expediente n.286/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra la Empresa Antonio Escude-
ro Llórente, con domicilio en paseo del
Prado, 18-20

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Virgen del Portillo, u, siendo de
positario don Laureano de Benito.

(C—23.061)

Un horno eléctrico marca "J. A. B.",
número 440, tipo 310, S-i, Kw. 11, am-
perios 29. de la casa Jorge Bastenia, en
perfecto estado de funcionamiento.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

reno, 4

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Julián Rabaledo, 4, siendo depo-
sitario don Jacinto Uceda.

(C—23.060)

Expediente 8.524/61, "a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra la Empresa Laureano de Be-
nito, con domicilio en Salustiano Mo-

Tasado en la suma de treinta y cuatro
milpesetas

Un torno de un metro entre puntos,
marca "Cumbre", con motor acoplado
de 2 HP, en buen uso.

Expediente 7.833/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
nuel García Cabrera, con domicilio en Ju-
lián Rabaleda, 4.

(O—23.059)

Un torno mecánico, entre puntos de
1,59, fabricación nacional y motor eléc-
trico acoplado de 1,50 HP, en buen uso.

Tasado en la suma de treinta y cinco

mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos e'n Artistas, n, siendo depositaría
doña Araceli Sánchez.

Expediente 11.305/61, a instancia de
inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Lorenzo Ortiz y Ortiz, con
domicilio en Artistas, 11

(C—23.055)

Expediente 2.406/60, C. 1.720, a ins~
tancia de Inspección de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra La Constructora de Toldos, con
domicilio en plaza de los Mostenses, 9.

Una máquina S. G., clase 12, núme-
ro 304, de coser toldos, completa, con ta-
blero y motor eléctrico acoplado de 1/4.
HP, 14.500; dos máquinas de coser,.
marca "Singer", tipo industrial, núme-
ros 16.364 y 1000643, con sus respectivos-
motores eléctricos acoplados de 1/8 HP,
4.400; seis bancos de herrero, con sus
correspondientes tornillos, 1.800; una
máquina de taladrar eléctrica, marca
Remt, núm. 6.631, con motor acoplado
interior, 1.200; otra máquina de herrero,,
marca "Argo", núm. CU 13, con motor,.
2.600; dos pies dé hierro para las cita-
das máquinas de taladrar, 600; una fra-
gua con ventilador y otra fragua porta—
til, 2.500; una bigornia pequeña, 200;

dos pies de hierro para bigornia, 140;
dos escaleras de mano, de mucho uso,
200; una tinaja de madera y un cubo,.
50; un aparato de dobla- tubos y proba-
dor, 80; una pulidora taladradora y mo-
tor muy averiado, 800; una bigornia
grande, 350; siete cajas de herramientas-
diversas, 3-500; una romana para 25 ki-
los de fuerza, 100; siete cajones comple-
tos de herramientas de mano, 2.000; ,
otros tres bancos de herrero, 800; una
instalación completa de soldadura autó-
gena, 7.000; un cono de taladrar, 60;
cincuenta modelos de fundición de made-
ra de distintos tamaños, 900; diez cajas:
de machos y de cojinetes distintos mode-
los, 1.200; tres modelos pequeños de im-
primir, 50; veinte herramientas de fra-
gua y limas, entre unas y otras, 1.000;

doce armaduras de sombrilla, 4.600; dos
docenas de carretes de hilo del núm. 10,
200; una docena de carretes de hilo del'
número 20, 100; 1.000 tuercas de latón,.
1.600; ochenta y cinco rensas de torni-
llos de varias medidas, 7.000; doce mií
tornillos pequeños, 1.000; cuatrocientas:
escarpias, 300; tres máquinas de poner
diados,- 100; una máquina de escribir
"Hispano Olivetti",núm. 181031,'mode-
lo 40, 4.300; un despacho, compuesto de-
mesa con tres cajones, un sillón y dos si-
llas tapizadas en plástico, un armario con-
dos puertas de cristales, dos de madera y
tres cajones. 1.200; mesita para máqui-
na de escribir con un cajón y tablero ple-
gable, 200; un sillita de madera corrien-

(C.-23.065)

Expediente 9.549/61, a instancia de
inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra la Empresa Manuel Sánchez
,iorte, con domicilio en General Mola,

numero 98.
"T¿i.a 11'113 pulir mármol, marca
, éllez", con motor eléctrico acoplado
e 2 HP, 5.000; una máquina de escri-

0lr, marca "Hispano Olivetti",M-40, nú-mero 76.140, 2.000; dos máquinas puli-
doras de terrazo, marca "Téllez", con
motor eléctrico acoplado de 2 v 2,5 HP,
respectivamente, 26.000.

Tasado en la suma de treinta v tres mil
Pesetas.

(C—23.050)

Expediente 6.792/61, O 1.662, a ins-
tancia dé Inspección de Trabajo, por cuo-
tas- de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra E. A. S. O., S. L-, con domicilio
en Embajadores, 232.

Expediente 292/62, a instancia de Ins-
pección de Trabajo, por cuotas de Sega-
ros Sociales y Mutualidad, contra José

(C.—23.056)
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Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Castelló, 45, siendo depositario
don Juan Sánchez

Tasado en la suma de cincuenta milpe- i mil pesetas,
setas. Cuyos bienes se encuentran depositados

en Embajadores, 232, siendo depositario
don Mateo Matute.

cación 0037, nuevo Tasado en la suma de treinta y tres

Sánchez Moreno, con domicilio en Cas-" Un torno reborde, tipo CRMIC, con
telló, 45.

'
motor eléctrico acoplado de 2 HP, 19.000

Un equipo de radio para bote salvavi- ! pesetas; una roscadora tipo Albertia MLr
das, modelo Agris, S. A., homologado

'

con motor eléctrico acoplado de 2 HP,
por la Subsecretaría de la Marina Mér- 9.000; un soporte piedra esmeril, tipo
cante con el número de serie de fabri-

"
columna, con motor de 1 HP, 5.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Genova, i6r siendo depositario
don Salvador Oya

Expediente 8.848/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por

cuotas de Seguros Sociales, contra Sal-

vador Oya Garcá, con domicilio en Ge-
nova, 16.

Una camioneta de transportes, marca
"Chevrolet", matrícula H-1727, con mo-
tor de g'asolina de 20 HP, de tres plazas
en baquet, tara 3 toneladas. Otra camio-
neta para transporte, marca "De Dion-
Bouton", matrícula M-15371, con motor

de gasolina de 16 HP, de tres plazas en
el baquet, carga 3 toneladas.

Tasado en la suma de cien mil pesetas.

., -
0O

-
una máquina pulidora de terra-

5 marca "Téllez", sin número visible,
zo; motor eléctrico acoplado de 2 HP,
„ooo- una máquina pulidora de terra-

marca "Téllez", sin número visible,

Ton motor eléctrico acoplado de 2,5 HP,

.. 000
• una máquina de escribir, mar-

"'«Hispano Olivetti",modelo M-40, nú-

mero 76140, 3-5°°; cinco platos de du-

rha de piedra artificial de 0,70 x 0,70,

nuevos 1.500; cuatro peldaños de piedra

artificia de 0,85 x 0,30, nuevos, 2.000.

Tasado en la suma de cuarenta y tres

mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Gutiérrez de Cetina, 43, siendo

deoisitario don Manuel Sándiez.
u F (C—23.046)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doña Urraca, 25, siendo deposi-
tario don Manuel Abajo.

Tasado en la suma de veintinueve mil
pesetas

Un tostador de cacao, marca "Lhe-
man", movido a transmisión, actual-
mente en estado de uso, previo montaje,
24.000 pesetas; una balanza automática
de 5 kgs. de fuerza, marca "Berkel",
en buenas condiciones de uso, pero con
el cristal de la cara posterior roto, 5.000.

Expediente 9.831/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Manuel Abajo Yustas, con
domicilio en Doña Urraca, 25.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutiérrez de Cetina, 43, siendo
depositario don Manuel Sánchez.

(C—23.052)

Tasado en la suma de treinta y ocho
mildoscientas pesetas.

Expediente 9.751/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, '

contra Manuel Sánchez Aniorte,
con domicilio en Gutiérrez de Cetina, 43.

Una máquina de pulir mármol, de bra-
zo, marca "Téllez", con motor acopla-
do de 2 HP, 5.000 pesetas; una máqui-
na pulidora de terrazo, marca "Téllez",
con motor eléctrico acoplado de 2 HP,
5.000; una máquina pulidora de terra-
zo, marca "Téllez", con motor eléctri-
co acoplado de 2,5 HP, 24.000; una
máquina de escribir, marca "Hispano
Olivetti", modelo 40,- núm. 76140, 2.000;

cinco platos de ducha de piedra artificial
de 1,70 x 0,70, 1.000; cuatro peldaños
de piedra artificial de 0,80 x 0,30, 1.200.

(C—23.051)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutiérrez , de Cetina, 43, siendo
depositario don Manuel Sánchez.

Una máquina sierra de cinta de 0,80,
marca "Guillet", con motor acoplado de
4 HP, en buen uso, 20.000; una máqui-
na tupí de 50 mm., marca "Guillet", con
motor acoplado de 3 HP, en buen uso,
14.000; una máquina grueso, marca
"Guillet", de 50 cm., con motor acopla-
do de 4 HP, en buen uso, 28.000; una
máquina de labrar de 40 cm., marca "Sa-
va", con motor acoplado de 2 HP, en
buen uso, 18.000.

Expediente 7.055/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra la
Empresa Viuda José Paredes, con domi-
cilioen Isla Nelson, 18.

(C—23.058) i

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doctor Santero, 8, siendo deposi-
tario don Miguel Montoro

setas
Tasado en la suma de cuarenta mil pe-

Un coche marca "Renault", M-143649,
tipo 4-4,' número de motor 612397, basti-
dor núm. 2483056, de 7 HP, en perfecto
estado de funcionamiento.

Expediente 4.468/60, a instancia de 1
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Mi-
guel Montoro Martín, con domicilio en
Doctor Santero, 8.

(C.-23.057) !

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Isla de Nelson, 18, siendo deposi-
tario don Julio Gelmírez

Tasado en la suma de ochenta mil pe-
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Francisco Abril, 8, siendo deposi-
tario don Manuel Sáenz.

Una mandrinadora marca "Juaristi",
modelo MDR-55, con suplemento para
mesa grande, con dos motores eléctricos
acoplados de 3 HP y 1,50 HP, 70.000
pesetas; un torno mecánico, marca
"Más", de 1,50 metros de distancia en-
tre puntos, con motor eléctrico acoplado
de 3 HP, 50.000.

Tasado en la suma de ciento veinte mil

Una máquina de imprimir, tipo miner-
va, marca "Planeta", doble folio, con
motor acoplado eléctrico de 1/2 HP, en
perfecto estado de funcionamiento.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en F. Serrano Súñer, 2, siendo depo-
sitario don José García Vela.

(C—23.064}
Expediente 6.638/61, O 1.688, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Indus-
trias Telag, con domicilio en Francisco
Abril, 8

(O—23.063)
Expediente 2.810/61,'C. 1.696, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Gráficas
Madrileñas, con domicilio en F. Serrano
Súñer, 2.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fuencarral, 65, siendo deposita-
rio don Federico Fontes.

(O—23.047)

Expediente 8.995/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Antonio Alonso Crespo, con
domicilio en Fuencarral, 65.

Dos hormigoneras, marca "Taleza",
de 250 11 de capacidad cada una, accio-
nadas por poleas acanaladas y correas
trapezoidales, con motor eléctrico acopla-
do de 2 HP, y en estado de seminuevas,
26.000 pesetas: tres grúas giratorias,
marca "Macoin", de 250 kg. de capaci-
dad cada una, con 30 metros de cable
de 8 mm. y motor eléctrico acoplado de
2 HP, a 1.500 r., en estado seminuevas,

22.506 pesetas.
Tasado en la suma de cuarenta y ocho

mi! quinientas pesetas.

Expediente 9.445/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra la
Empresa Metalen vas, con domicilio en
San Leopoldo, 6.

Una prensa excéntrica, marca "TDG",
con motor eléctrico acoplado de 2 HP
para 30 toneladas de presión, en buen
uso, 24.000; una prensa excéntrica mar-
ca "Gaba", motor de 1/2 HP, para 18
toneladas de presión, 16.000.

Tasado en la suma de cuarenta mil pe-

(C—23.048)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doctor Castelo, 21, siendo depo-
sitario don Julián Brea

Expediente 9.529/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra la
Empresa Leocadio Pajares Marqués, con
domicilio en Doctor Castelo, 21.

Un aparato de Rayos X, modelo "Flo-
roseapia", nuevo.

Tasado en la suma de treinta y cinco
milpesetas.

(O—23.049)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Leopoldo, 6 y 16, siendo de-
positario don Cristino Pérez.

setas

Una máquina de sierra, marca
"THE", con motor eléctrico acoplado de
2 HP; una máquina de labrar, marca
"Defrico", con motor acoplado de 2 HP,

v otra máquina regruesadora. marca
"S. E. L.P.", con motor eléctrico aco-
plado de 5 HP.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en Carolinas, 10, siendo depositario
don Santiago Martín

mero 10

Expediente 10.818/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra la Empresa Santiago Martín
Martín, con domicilio en Carolinas, nú-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Jacinto Verdaguer, con vuelta a
la calle de Antonio López, siendo depo-
sitario don Agustín de Benito.

(O—23.054)

setas

5

Dos hormigoneras marca "Telaza", de
250 litros de capacidad, accionadas por
poleas acanaladas y correas trapezoida-
les, con motor eléctrico de 2 HP a 1.5.00
r. p. m., at. 220/380 V., 36.000; tres
grúas giratorias marca "Macoin", de 350
kilos de fuerza, con 30 metros de cable
8 mm. y motor eléctrico acoplado de
2 HP, 1.500 r. p. m., 30.000; 150 me-
tros de cable plástico de 3 por 2 1/2,
4.000 pesetas.

Tasados en la suma de setenta mil pe-



Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Nicolás Usera, 7, siendo deposi-
tario don Francisco García.

Expediente 1.326/59, C. 1.469, a ins-
tancia de Delegación Provincial de Tra-
bajo, por multa, contra Productos Ali-
menticios Madrileños, S. A., con domici-
lio en Nicolás Usera, 7.

(C—23.066)

Tasado en la suma de ciento treinta
mil ochocientas ochenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de los Mostenses, 9, siendo
depositario don Miguel González.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Un coche turismo, marca «Wauxhall»,
de 14 HP, M-69837, seis cilindros, mo-
tor núm. 454086, bastidor núm. 648989,
en perfecto estado de funcionamiento.

te, 50; dos sillones de oreja tapizados en
plástico, 1.000; una caja de caudales me-
tálica, empotrada en el muro, marca
"Rudy Meyer", tamaño mediano, 1.000;
un magnetófono, intercomunicador, "Mu-
for", con dos salidas, 700; una estante-
ría de tubos de hierro y otra de made-
ra, 600; una mesa de cortar, con sus co-
rrespondientes cartabones y reglas, 400;
quinientos metros de lona de varios colo-
res, 16.500; dos sombrillas de lona y hie-
rro, nuevas, 2.000; doscientos cincuenta
metros de cinta de varios colores, 1.100;
doce lonas usadas y ocho lonas de toldos
de balcón, 4.500; unos mil quinientos ki-
los de metal nuevo, 18.000; cuatrocien-
tos metros de tubos de 50 mm., 8.200;
ciento cincuenta metros de tubo de 32 mi-
límetros, 1.300; ciento cincuenta metros
de tubo de 28 mm., 1.100; mil kilos de
chatarra diversa, 1.200; cien poleas de
hierro de 30 mm., 100; cuatrocientos ki-
los de varilla de 12 y 14 mm., 1.100;

ochenta máquinas de toldos de diversos
tamaños, 5.500.

Tasado todo en cuarenta y nueve mil
pesetas.

Siendo su depositario judicial don José
Garda de la Torre.

Una cizalla-máquina de cortar hierro,
"García-Márquez", con motor eléctrico
de 6 HP, marca "A.B. G.", 45.000 pe-
setas. Una máquina de escribir de 130espacios, "Super Speed", número i-A
2198950-14.

Expediente núm. 1.507/61, a instancia
de la Mutualidad Laboral Textil, contra
José García de la Torre, con domicilio
en paseo de las Acacias, 31, sobre pen-
sión de jubilación:

(C—23.074)

Todo ello Figura tasado en cuarenta y
siete mil pesetas.

Siendo su depositario judicial don Ale-
jandro Ramas Fernández.

Un torno mecánico marca "Lacy", en-
tre puntos de 1,5 metros, con motor eléc-
trico acoplado de 3 HP, 35.000 pesetas.
Un equipo completo de soldadura autó-
gena, marca "Fisrueroa", con sus acce-
sorios correspondientes, 5.000 pesetas.
Un equipo completo de soldadura eléctri-
ca, sin marca ni número visible,'con sus
accesorios.

Expediente núm. 1.601/61, a instancia
de la Mutualidad Laboral Siderometalúr-
gica, contra Talleres Ramos, con domi-
cilio en avenida Ciudad de Barcelona,
número 97, sobre pensión de larga en-
fermedad.

(O—23.075)

Una máquina de imprimir eléctrica,
marca LM,modelo 1, núm. 2.608, de 80
por ii2, con motor eléctrico acoplado de
4 HP. Pericialmente figura tasada en
ciento cincuenta mil pesetas, siendo su
depositario judicial don Enrioue Pindado.

(C—23.071)

Expediente núm. 59/61, a instancia de
la Mutualidad Laboral de Artes Gráficas,
contra Gráficas Sánchez, con domicilioen
calle Larra, 19, sobre pensión de jubila-
ción:

(C—23.070)

Todo ello figura tasado en cuarenta y
ocho mil pesetas, siendo su depositario
judicial Eleuterio Guzmán Rodríguez.

Una prensa excéntrica, marca "Gana",
con motor eléctrico acoplado de 3 HP,
con fuerza para 35 toneladas, 22.000 pe-
setas. Una cortadora marca "Cuting",
con motor eléctrico acoplado de 3 HP,
con discos abrasivos, 18.000 pesetas. Un
grupo de soldadura eléctrica marca "Na-
soltrica", con sus correspondientes acce-
sorios, 8.000 pesetas.

Expediente núm. 759/60, a instancia
de la Mutualidad Laboral Siderometalúr-
gica, contra Eleuterio Guzmán Boil, con
domicilio en calle María Teresa, 4, sobre
pensión de jubilación:

(C—23.069)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco de Diego, 11, siendo
depositario don Alfonso Jiménez.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Una prensa excéntrica de 30 toneladas
y un taladro de columna, con motor de un
HP, en buen uso.

* (C—23.068)
Expediente 4.716/60, C. 1.534, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Traba-
jo, por cuotas de Seguros Sociales y Mu-
tualidad, contra Alfonso Jiménez Biurru,
con domicilio en Francisco de Diego, 11.

(C—23.077)

Todo ello figura tasado en noventa y
cinco mil pesetas, siendo su depositario
judicial don Alejandro Hortal Benito.

Dos proyectores, marca "Osa", con to-
dos sus accesorios, 45.000 pesetas. Ocho-
cientas butacas forradas en plástico ver-
de, 40.000 pesetas. Un despacho, com-
puesto de "bureau" grande de cinco ca-
jones, mesa auxiliar dos cajones, arma-
rio librería cuatro puertas en parte supe-
rior y otra en la baja, dos cajones y un
hueco en el centro; en la parte derecha,
un cajón más y una puerta; un reloj de
pared sin funcionar y un mueble archiva-
dor cierre persiana, 4.000 pesetas. Y una
máquina de escribir Lexicón 80, de 120
espacios, marca «Hispano Olivetti», nú-
mero 664.388.

Expediente núm. 1.509/61, a instancia
de la Mutualidad Laboral Siderometalúr-
gica, contra Cinema X, con domicilio en
calle San Bcrnado, 57, sobre pensión de
jubilación:

(C.-23.076)

(C—23.080)
Expediente 8.252/57, O 1.206, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Hijos de Ra-
món Carnicer, con domicilio en carrete-
ra de Madrid.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carretera de Madrid-Torrejón de
Ardoz, siendo depositario don Raimundo
de Miguel.

Tasado en la suma de setenta y cinco
mil pesetas.

Una máquina prensa rápida, para cor-
tar suelas, sistema marca "Puente Ayo",
en perfecto estado de funcionamiento,
60.000 pesetas; otra máquina de cortar
suela, circular, planeta, marca "Unitad",
con motor de 1 HP, en buen uso, 15.000
pesetas.

en perfecto estado* de funcionamiento, t-
! rada 2.000 ejemplares hora, 110.000 pe-
| setas, y una guillotina, marca «Hispa-

nia», con 0,71 de luces y motor de_3/4
i de HP, 20.000; una máquina de escribir/
Imarca «Evcrrest», modelo 92, número
i338-724, eléctrica, 17.000; una caja re-
; gistradora, marca «Krupp-Eessen», do

seis totalizadores, en buen uso, 25.000;
I una caja de caudales, marca «Matths-
¡Gruber», de 1,35 por 0,70, pintada en

azul, 18.000; ocho ficheros metálicos,
construidos en plancha de acero, con cua-
tro y cinco cajones, 16.000; dos maqui-
nas de sumar, marca «Addo X», n"'

meros G. 31.294 y G. 36.875, en buen
estado, 17.000.

Tasado en la suma de doscientas vein-

titrés mil pesetas.

Expediente 4.587/59, C. 1.325, a in.-
( tanda de Inspección Provincfal de Tra-
| bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
j Mutualidad, contra Afrodisio Aguado,
iSociedad Anónima, contra, digo, con do-
!micilio en Bordadores, 5.

Una máquina minerva, marca <*His-
i panía», de construcción moderna, tintaje

! cilindrico, de tres rodillos, luz de rama
340 por 450, con fuerza de 1 y 1/2 HP,

,088)

{ Expediente 2.905/61, C. 1.552, a ins-
! tanda de Inspección Trabajo, por cuo-
j tas de Seguros Sociales y Mutualidad,
j contra Carmelo Valenciano García, con
idomicilio en Cinco Rosas, 30.

Una plegadora de chapa de 2 m/m.,i
\u25a0 mov:da a mano, marca «Ágil», en perfec-
j to estado de funcionamiento.
I Tasado en la suma de cuarenta y cin-'

co mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

¡dos en Cinco Rosas, 30, siendo deposi-
j tario don Vigail Valenciano.

(C.-2

(C-23.087)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
j dos en Gonzalo de Córdoba, 17, siendo
j depositario don Manuel Illán.

Expediente 839/59, C. 1.063, a ¡ns-
Itañera de Inspección Provincial de Tra-
| bajo, por cuotas de Seguros Sociales,; contra la empresa Eusebio Fernández
IMingo, con domicilio en Gonzalo de Cor-
Idoba, 17.

Una máquina litográfica, de 50 por
I70 centímetros, marca «Barret Payet»,
I con sus rodillos y mojadores, motor eléc-
i trico acoplado de 1,5 HP, uso regular,. y antigua, 25.000; una prensa a mo-
; tor, marca «Man», sin número visible,;
i con motor eléctrico acoplado de 2 HP,

uso regular o mediano, 20.000.
Tasado, en la suma de cuarenta y cin-

co mil pesetas.

(C—23.082)_ Expediente 985/61, C. 1.569, a instan-
cia de Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra la Empresa Talleres Amep,
Sociedad Anónima, con domicilio en Vir-
gen de la Antigua, sin número. Un tor-
no marca "Sacem", con motor acoplado
de 2 1/2 HP, en perfecto estado de fun-
cionamiento, 110.000; otro torno marca"Codin", con motor acoplado de 1 1/2HP, en buen uso, 80.000.

Tasado en la suma de ciento noventa
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en José Bidsa, sin número, siendo
depositario don Adolfo Delg-ado.

(C—23.083)
Expediente 6.273/58, C. 1.216, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra JoséGarralón Jorba, con domicilio en Márti-
res Concepcionistas, 10.

Un coche turismo marca "Chevrolet"
matricula M-145944, de 22 HP, en buen
uso, 80.000 pesetas; un camión de lamisma marca, matricula SE-i8i88, con
capacidad de carga de 3.500 kilogramos,
60.000; dos prensas de mosaico, 20.000*
doce moldes de mosaico, 24.000; una pu-
lidora marca Téllez y un motor de gas-
oil de 7 HP, y otra pulidora de mano,
14.000; un montacargas de "B. y Nava-
rro", 8.000; dos máquinas de escribir
marca "Hispano Olivetti", Lexicón 8o|
de 120 y 90 espacios, en buen uso]
10.000; un grupo electrógeno con motorde 2 HP, 1.500 W., 7.500 pesetas; tres
máquinas de calcular, marcas "Alfil""Iris" y "Sice", en buen uso, 15.000;
tres despachos con cinco mesas y diez si-llas, 5.000; 5o_ tablones de 3 x 4,5 me-
tros, 5.000; seis burras de dos cuerpos y
ptras seis de uno, 6.000; 150.000 azule-
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Expediente núm. 966/6r, a instancia
de laMutua idad Laboral de Artes Gráfi-
cas, contra Ideas Gráficas Rofer, con do-
midlio social en plaza de San Martín, 3,
sobre pensión de jubilación.

Una máquina minerva automática,
"Barcino", modelo 1960, tamaño de ra-
ma 34 por 46, con motor acoplado de
2 HP, y número de fabricación 816, con
sus correspondientes accesorios. Tasada
en doscientas mil pesetas, siendo su de-
positario judicial don Isidoro de la Vill_>
Rodríguez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Puerto Reinosa, 2, siendo deposi-
tario don Juan Tortosa.

Tasado en la suma de setenta y un mil
pesetas.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada; consta de una
nave con dos huecos a la calle, sótano,
agua, luz, fuerza y servido, con superfi-
cie de 240 x 620, renta mensual de 650
pesetas, 45.000; una máquina de sierra
de cinta, de 600 mm, marca "Jespil Ma-
drid", con motor, acoplado de 2 HP,
14.000; una máquina cepilladora combi-
nada, modelo Bebagjer, núm. 2, con mo-
tor eléctrico acoplado "M. M. M.", tipo
PCE 110/2 HP, en buen uso, 12.000.

Expediente 10.632/61, C. 1.605, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Juan Tortosa Penades, con do-
micilio en Puerto de Reinosa, 2.

Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en Pilanca, 37, siendo depositariodon Ángel Otamendi.
°

Tasado en la suma de cincuenta milpesetas.
""

jos en color de 15 x 15, a „<>-._.
150.0P0; 250 azulejos en cdSa T°>unidad, 187.000. r' a «.75

Tasado en la suma de quinientas
senta y un mil quinientas pesetas

D°"
Cuyos bienes se encuentran deLudos en Mártires ConcepcionistaT tsiendo depositario don José Garralón

'
(C—23.08.1)

Expediente 7.398/57, c 1tanda de Inspección Prov.nc^lVre-bajo, por cuotas de Seguros Soni-V
contra Industrias Otamendi con do *«
cilio en Pilarica, 37. ' "

domi-
Un torno mecánico marca «Asti<.„con motor eléctrico acoplado de 1 Hp'

25.000; un torno mecánico marca «T„mesa», con motor eléctrico acoplado d¡
3 í-_r*, 25.000. uc

(C—23.086)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gonzalo de Córdoba, 17, siendodepositario don Luis Izquierdo.

Tasado en la suma de dieciséis milpe-
setas . v

.G—23.085). Expediente 172/56, O 1.063, a instan-cia de Inspección Provincial de Trabajo, por cuota sde Seguros Sociales, con."tra Eusebio Fernández Mingo, con domiciho en Gonzalo de Córdoba, 17.Una máquina de escribir, marca«Yost», núm. 140-782, 2.000; una pren-sa, marca «Nacional», 6.000; una pren-sa, marca «Guarent». 8.000.

Una máquina eléctrica fresadora, mar-
ca "Záye", núm. 3, con su correspondien-
te motor eléctrico acoplado de 2 HP. Ta-
sada en cincuenta mil pesetas, siendo su
depositario judicial Armando Alvarez
González.

Expediente núm. 1.478/61, a instancia
de la Mutualidad Laboral Siderometalúr-
gica, contra Talleres Electromecánicos
SAM, con domicilio en Villamil, 46, so-
bre pensión de larga enfermedad:

(C—23.073)

Todo ello figura tasado en noventa y
siete mil pesetas.

Siendo su depositario judicial don Ma-
teo Matute Pérez, empleado.

Un torno paralelo "Mateu", T. 210-
782, de 1,500 entre puntos, con motor
acoplado, 34.000 pesetas. Un torno mo-
nopolea "Mateu" H. S., núm. 210.272,
en 54.000 pesetas, y un aparato de sol-
dadura eléctrica "Gada" V. 46, número
2.150.

(C—23.072)
Expediente núm. i.261/61, a instancia

de la Mutualidad Laboral Siderometalúr-
gica, contra Talleres Boyer, con domici-
lio en paseo Santa María de la Cabeza,
número 59, sobre pensión de viudedad.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Peligros, 2, siendo depositario
don Valentín Plaza.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

(C.-23.078)
Expediente 7.170/57, O 1.190, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales, contra Mayo
Hermanos, con domicilio en Peligros, 2

Una máquina hormigonera, marca ale-
mana "Kaiser", de 250 litros de capaci-
dad, con motor de explosión de 3 HP,
20.000; una máquina hormigonera ale-
mana "Kaiser", de 280 litros de capaci-
dad, con un motor de explosión de 3 HP,
17.000; una máquina hormigonera ale-
mana marca "Mitcher", capacidad de
275 litros, con motor de explosión de 3
y 1/2 HP, 13.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pacífico, 97, siendo depositario
don Jacinto Ramons.

setas
Tasado en la suma de cuarenta mil pe-

Un torno entre puntos de 1,5 m., mar-
ca 41 Luce, con motor eléctrico acopla-
do de 2 HP, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

6

a

(C—23.067)
Expediente 6.221/60, C. 1.524, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra Talla. Ramos y Com-
pañía, con domicilio en Pacífico, 97.



Un frigorífico, marca «Westinghóuse»,
esmaltado en blanco.

Dos cuadros pintados al óleo de paisa-
jes con figuras de personas y animales,
con sus correspondientes marcos, sin fir-
ma a la vista.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Oávetti», modelo estudio 46, núttie-
ro 451825.

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se siguen
autos ejecutivos señalados con el número
setenta y tres, de mil novecientos sesen-
,ta y dos, a instancia del Procurador se-
ñor Alvarez del Valle, en representación
de don Santos del Bosque Balbás, con-
tra don Francisco Cramazou Orellaua,
con domicilio en el paseo del Marqués de
Monistrol, número ciento treinta, colonia
del Manzanares; en los cuales se ha acor-
dado la venta en pública subasta de ios
bienes muebles que se describen a con-
tinuación, que se encuentran depositados
en poder del propio demandado:

EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para que así conste y para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y su fijación en el tablón de esta
Magistratura, expido el presente en Ma-
drid, a 3 de septiembre de 1962. —El
Secretario, Gabriel Navarro Serret.-^
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo,,
Luis Tejuca del Cueto.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, 27, el próximo día 24 del ac-
tual, a las diez y treinta horas de su
mañana; advirtiéndose a los licitadores
que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, él 10 por 100 del va-
lor de tasación, e inmediatamente, el 20

por 100 del valor de adjudicación de los
bienes, siguiéndose los trámites que es-
tablece la Orden de 7 de julio de 1960.

(O—23.093)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Martín Soler, 6, siendo deposi-
tario don Manuel Núñez.

Tasado en la suma de cincuenta milpe-
setas.

Una máquina de sierra de cinta, mar-
ca «Guillet», 15.000; otra máquina de
labra, marca «Guillet», 10.000; otra má
quina grueso, marca «Guillet», 9.000
otra máquina tupí, marca «Guillet»
9.000; otra máquina sierra circular, mar
ca «Guillet», 7.000

Expediente 9.066/57, C. 1.260, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por
Montepío, contra Vda. M. Alvarez, con1

domicilio en Martín Soler, 6.

ción, 41.000.
Tasado én la suma de cuarenta y ocho

mil quinientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en plaza San Martín, 3, siendo de-
positario don Isidoro de la Villa.

(O—23.092)

Expediente 2.795/59, C. 1.192, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
p ros Sociales y Mutualidad, contra

Ideas Gráficas Rofer, con domicilio en
plaza San Martín, 3. ;

Una cizalla grande, accionada a ma-

no marca «Harl Crause», núm. 42.557,,

de un metro de luces, en perfecto estado

de conservación, 7.500; una máquina
guillotina, marca «Barcino», mon motor

eléctrico acoplado marca «Siemens», nú-
mero 357-580, y su correspondiente trans-
misión, sin número visible de fabrica-

(C.—23.090)

JUZGADO NUMERO 13

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Sentencia

Fallo

(A.—29.270)

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo con el número
680/'960, a instancia de don Marcelino
Joya Moreno, contra «Construcciones
Metálicas Viros, S. L.»; Compañía de,
Seguros «Orion», Caja Nacional y Ser-
vicio de Reaseguro, sobre accidente de
trabajo, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

CBDULA DE NOTIFICACIÓN

0s»; la Compañía de Seguros «Orion»,
por el Letrado don Arturo

5 ''gues Alvarez; la Caja Nacional de Se-
\u25a0?ur°s de Accidentes riel Trabaio, reprc-
sontada por el Letrado don Felino Her-
nández Aguilar, y el Servicio de Rease-
sUro> sobre reclamación por accidente; y

re partes: de la una, y como deman-
dante, don Marcelino Joya Moreno,
asistido del Letrado don Eduardo Va-
es García; y de la otra, como deman-

dados, «Construcciones Metálicas VI-

En Madrid, a treinta de agosto de mil
novecientos sesenta y dos.—El ilustrísi-
mo señor don Fernando Magro Valdi.
vielso, Magistrado de Trabajo número
cinco, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos, seguidos en-

(G. C.—3.951) (B.—3.032)

CHINCHÓN
Cañada Barbero (Teófila), de veinti-

cuatro años de edad, casada, sus labo-
res, hija de Manuel y de Ezequida, na-
tural de Aleonada, domiciliada última-

rriente año.

El señor Juez de instrucción de esta
villa de Navalcarnero y su partido, ert
providencia dictada en la ejecutoria del
sumario 94, de 1961, por el delito de
robo en grado de conspiración, contra
otros y Bernardo Hernández Monje, en
ignorado paradero, ha acordado se re-
quiera al mismo por medio del presente
para que haga efectiva la cantidad de
5.000 pesetas que, en concepto de pena,
le ha sido impuesta por la Superioridad
en sentencia fecha 11 de abril del co-

(G. C.-3.965) (B.—3.044)

NAVALCARNERO

£1 señor Juez de instrucción de este
partido, por prórroga de jurisdicción,
en virtud de providencia dictada con fe-
cha 29 de agosto de 1962, en la pieza
separada sobre situación personal del
procesado en sumario núm. 37, de 1956,
por imprudencia, contra Miguel Armen-
teros Montiel, de veinticinco años de
edad, casado, chófer, hijo de Ángel y
de Juan, natural de Mancha Real, ve-
vecino de Madrid, con domicilio en el
mismo, últimamente en la calle de An-
drés Mellado, núm. 17, sexto exterior;
derecha, ha acordado publicar el presen-
te edicto en los «Boletines Oficiales» del
Estado y la provincia, dejando sin efec-
to la requisitoria publicada en el prime-
ro, de fecha 5 de mayo de 1959, con el
número 1.765, y en el segundo, de fe-
cha 4 del mismo mes y año, con el nú-
mero 1.674, llamando a dicho procesa-
do, en virtud de haberse dejado sin
efecto los autos de fechas 4 de lebrero
de 1959 y 9 de junio del mismo año,
por las que se decretó su prisión y se
le declaró rebelde, respectivamente.

(B.—3-055)

Vasallo Mumbert (María Luisa), de
cincuenta y un años de edad, soltera,
hija de Eduardo y de Marín Luisa, do-
miciliada úliimamcnte en Madrid, calle
Undécima, núm. 13, actualmente en ig-
norado paradero, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 24, de los de,
Madrid, a fin de notificarla auto de pro-
cesamiento, recibirla declaración inda-
gatoria y ser reducida a prisión, que le
ha sido decretada en d sumario nú-
mero 317, de 1961, por el delito de es»
tafa.

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias que se publicaron llamando
al procesado en el sumario instruido por-
este Juzgado, con el núm. 156, de 1958,
por el supuesto delito de tentativa de
robo, Ignacio Valiño Gil.

(B.^3.0^3)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 23

Bajo apercibimiento de ser declarador re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación si
expresan, en el plato que se les fija,o
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policio judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

EDICTO
En virtud de lo acordado en autos eje-

cutivos que se tramitan en este Juzga-
do de primera instancia número trece,
promovidos por «Comecial Luis Esquer-
do, S. A.», contra don Antonio Cuevas
García, sobre reclamación de cantidad,
se anuncia por medio del presente la
venta por tercera vez, en pública subas-
ta y sin sujeción a tipo, de los bienes
embargados a dicho ejecutado, siguien-
tes:

Setenta metros de pana de terciopelo,
de tapicería, de distintos colores y di-
bujos.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veinticuatro de septiembre próxi-
mo, a las once horas treinta minutos;

previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, una cantidad igual, por lo menos,

al diez por ciento de la suma de doce

mil quinientas veinticinco pesetas, o sea
del tipo de la segunda

Diez piezas de pana de cordoncillo,
de distintos colores, de treinta metros

cada pieza, aproximadamente.

Que los bienes que se subastan se ha-
llan depositados en poder de don Enri-
que Aguilar Lorenzo, domiciliado en la
calle de Padilla, número sesenta, pu.

diendo ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación.

jue debo declarar v declaro que don
arcel'no Joya Moreno se halla afecto

JUEVES 13 DE SEPTIEMBRE

(B.—3.029)

JUZGADO NUMERO 22

(B.—3.030)

(B.—2.909)

REQUISITORIAS

Cuyos bienes se encuentran deposita-

AoS en Bordadores, 5, y Marqués de Cu-
bas, 5, siendo depositario don Enrique
Aguado

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la requisitoria publicada
en el Boletín Oficial de la provincia,
de fecha 23 de julio de 1959, en la q.ue
se interesaba la busca y captura del pro-
cesado Ramón Ramírez y Gómez de la
Venta, en sumario 186, de 1956, por.
hurto.

GETAFE

(A.—29.272)

_ Y para su publicación, con la antela-
ción mínima de Ocho días, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a treinta de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.-—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la requisitoria publicada
en el Boletín Oficial de la provincia,
de fecha 9 de febrero de 1959, en la
que se interesaba la busca y captura del
procesado Ramón Ramírez y Gómez de
la Venta, en sumario 240, de 1953, por
hurto.

(G. C—3.777)

jo (Madrid).
Por la presente requisitoria se cita,

Jlama y emplaza, como comprendido ed
el número primero del artículo 835 do
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado en el sumario que se le sigue
en este Juzgado, con el núm. 54, dej
1954, por delito de robo, contra Leon-
cio Leal Rodríguez, de treinta y nueve
años de edad, soltero, de profesión jorna-
lero, hijo de Leoncio y de Asunción, na-
tural y vecino de Madrid, últimamente
domiciliado en la calle de Amaniel, nú-
mero 1, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de la presente en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, a fin de notificarle el auto do
prisión dictado por la Superioridad y ser
reducido a la misma.

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, por
prórroga de jurisdicción Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar Vie-

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la requisitoria publicada
en el «Boletín Oficial del Estado», de
fecha 8 de septiembre de 1959, en la que
se interesaba la busca y captura del pro-
cesado en sumario 326, de 1950, por da-
ños, José Pedrero Martínez.

(B.-,3.035)

COLMENAR VIEJO

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la Empresa «Cons-
trucciones Metálicas Viros», mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia y fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido el» pre-
sente en Madrid, a treinta de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado de Trabajo que la dicta, estando
celebrando audiencia pública en el día
de la fecha, de que doy fe.—J. M. S.
Terreros. (Rubricado.)

Publicación

de una incapacidad permanente y par-
cial para la profesión de especialista en
la industria de fabricación de pantallas
metálicas para aparatos eléctricos, corno
consecuencia de accidente de trabajo
sufrido el día once de octubre de mili
novecientos cincuenta y ocho, cuando
trabajaba por cuenta de la Empresa
«Construcciones Metálicas Viros, So-
ciedad Limitada», y, en su virtud, con-
deno a la referida Empresa y a la Com-
pañía de Seguros ((Orion», cada una en,
su respectivo carácter, a constituir en la
Caja Nacional de Seguro de Accidentes
del Trabajo capital bastante para asegu-
rar al demandante, a partir del día doce
de abril de mil novecientos sesenta, el
disfrute de una renta vilalicia equivalen-
te al treinta y cinco por ciento de un
salario anual de dieciséis mil cuatrocien-
tas dieciséis pesetas con cuarenta cén-
timos, y para el caso de insolvencia de
la Empresa y de la Compañía de Se-
guros, condeno, con carácter subsidia-
rio, al Fondo Especial de Garantía de
la Caja Nacional de Seguro de Acciden-
tes del Trabajo al cumplimiento de las
obligaciones que se determinan en esta
sentencia. —Así por esta mi sentencia^
contra la que podrá recurrirse en casa-,
ción por ante el excelentísimo Tribunal
Supremo en el plazo de diez días, si-
guientes a la notificación de este fallo,
previa consignación en la Caja Nacional
de Accidentes de Trabajo del capital ne-
cesario, conforme a lo establecido en el
artículo 168 del Decreto de 4 de julio
de 1958, lo pronuncio, mando y firmo.

—
>

Fernando Magro. (Rubricado.)

(B.-3.119)

Dado en Madrid, a ocho de septiembre
de milnovecientos sesenta y dos.—-El Se-
cretario, Isidro Domínguez Catalán.—El
Juez de primera instancia, Francisco Gar-
cía Rosado.

7

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día veintisiete del ac-
tual, a las once horas, se establecen las
siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de doce mil cien pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. \u25a0



JUZGADO NUMERO 5
Que en el expediente de juicio verbal

de faltas núm. 289, de 1961, seguido en
este Juzgado contra Marcelino y María
Carmen González Aguayo, por hurto, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia.—En Madrid, a 27 de julio
de 1962. —El Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta capital, paseo del Prado,
número 30, constituido por don Francis-
co Fernández Jardón Santa Eulalia, Juez
municipal titular, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por hur-
to, contra Marcelino y María Carmen
González Aguayo,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María del Carmen González Aguayo,
como autora responsable de una falta

j contra la propiedad, a la pena de cinco
• días de arresto menor y al pago de las
• costas procesales; y debo de absolver y*

< absuelvo libremente al denunciado Mar-
I celino González Aguayo, declarando 03

! oficio la mitad de las costas al rnismo
! correspondientes.—Así por esta mi sen-
¡ tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—*
IF. Fernández Jardón. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha; J

I para que sirva de notificación ,a Marc
-

í lino y María del Carmen González Agua-

¡yo, en paradero desconocido, expido _
ipresente en Madrid, a 29 de julio oe

1962.

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid. .
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 372, de 1962, por da-
ños, contra Angela Cano Alvarez, que
se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispo.
sitiva y fallo dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 5 de sep-
tiembre de 1962.—Don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal del nú--,

mero 2, habiendo, visto las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas: de una,

el señor Fiscal municipal, en represen-
tación de la acción pública; y de otra,

y como denunciadas, Coronada Alonso
Valverde y Angela Cano Alvarez,

Fallo: Que debo condenar y condena
a Angela Cano Alvarez a la pena de 50
pesetas de multa, que abone al perjudi-
cado José Luis Peñalva Manchón la su-
ma de 200 pesetas- en concepto _ de in-
demnización y al pago de la mitad de-
las costas del juicio. Absolviendo a la de-
nunciada Coronada Alonso Valverde del
la falta de daños, declarando de oficio
las costas de ésta, declarándola respon-
sable civil subsidiaria. Notificándose la

Ipresente a la denunciada Angeles Cano
por edictos insertos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
v firmo—M. Martín Cruz. (Rubricado.)

(B.—3.105)

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Ubaldo Mugas
Peral y Jesús Manuel Solís Alvarez, con
el núm. 130, de 1962, por lesiones y
escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(B.—2.981)

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Jesús Manuel
Solís Alvarez, hijo de padres desconoci-
dos, nacido el 12 de abril de 1930, sol-
tero, limpiabotas, que dijo vivir en Cava
Baja 22, y cuvo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, expido la presente
en Madrid, a 14 de agosto de 1962.

Sentencia.—En Madrid, a 27 de junio
de 1962.

— El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido por lesiones y escándalo, contra

Ubaldo Mugas Peraf y Jesús Manuel So-
lís Alvarez, cuyas, demás circuntancias
personales constan de autos.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Jesús Manuel Solís Alvarez a la pena
de diez días de arresto, como autor de
una falta de lesiones; a Ubaldo Mugas
Peral a la pena de 50 pesetas de mul-
ta y reprensión, como autor de una fal-
ta de escándalo, y al pago de las cos-
tas causadas én este juicio por mitad; y
notifíquese esta sentencia al penado Je-,
sus Manuel Solís Alvarez mediante edic-
to que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
J. M. Vázquez.

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha;'doy fe.—Ante
mí, A. Rodríguez.

consecuencia de haber sufrido daños el
coche matrícula francesa número 905-
FR-64, propiedad de dicho perjudicado,
el día 19 de mayo último, ha sido re-
mitido en inhibición a las Autoridades
ele los EE. UU. de Norteamérica para
conocer del mismo, y, en su virtud, a
los efectos prevenidos en el Decreto-ley
de 23 de diciembre de 1954, se le no-
tifica el derecho que le compete en or-
den a la posible indemnización por los
daños y perjuicios sufridos a formular
la correspondiente reclamación ante la
«Comisión de Reclamaciones por Da-
ños, sita en la Base Aérea Hispano-
Norteamericana de Torrejón de Ardoz
TI-222-83-90, dentro del plazo de dos
años, contado desde la fecha que ocu-
rrió él hecho, a ejercitar las acciones ci-
viles de que se crea asistido, entendién-
dose, en este caso, que renuncia a ul-
teriores reclamaciones al Gobierno de los
Estados Unidos.

(B.—3.079)

de diez días, ante el Juzgado de ins-

trucción de Getafe, para ser oído en de-
claración, instruirle acciones artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal y
reconocido por médico forense en suma-
rio 168, de 1962, sobre lesiones.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio Nogue-
ra Rodríguez v Salvador Carazo Muñoz,
con el núm. 615, de iq6i, por daños y
escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Don Augusto García Gago, }uez de ins-
trucción de Torrelaguna y su partido.
Por el presente llama, cita y emplaza

a, Andrés Benítez Bernal, de treinta y
dos años de edad, casado, hijo de Mi-
guel y de ,Mercedes, natural de Ceuta y
vecino de París, y Miguel Benítez Ro-
mero, de cincuenta y cinco años, casa-
do, natural de Málaga y vecino de Pa-
rís, para que dentro de los diez días si-
guientes a la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia com-
parezcan ante este Juzgado, a fin de re-
cibirles declaración y las demás diligen-
cias necesarias con motivo del acciden-
te sufrido por el coche turismo en que
viajaban, marca «Peugeot 403),, ma-
trícula 1.947-- F. J.-75, el día 22 de
agosto pasado, hechos que han dado lu-
gar a la incoación del sumario yo, de
jn6-' por el delito de imprudencia.

(tí. C—3-423) (B.—3.078)
GETAFE

Por el presente se llama a Luis Apa-
ricio Serrano, de veinticinco años, hijo
de Daniel y de María Paz, por término

JUZGADO NUMERO 3
En virtud de lo acordado por el se-

\u25a0fior Juez de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, en providencia dictada en las di-

ligencias referentes al sumario que se
instruyó en dicho Juzgado con el nú-

mero 217, de 1962, se hace saber al sub-
dito francés don Grattery Oliver, ve-

cino de París, domiciliado en la calle Vi-
tal, núm. 27, que según comunica a este

Juzgado la Comisión Mixta de Compe-
tencias, el sumario aludido incoado como

JUEVES 13 DE SEPTIEMBRE

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

(B.—2.932)

CITACIONES (B.-Í2.97 1

i\,—29-27

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUKRDO. 4*

TCfXPONO 373 3^ 3°

Sentencia.-.En Madrid, a 27 de juni
de 1962.

—
El señor don José MartínezVázquez, Juez municipal titular del JUzgado núm. 3, de esta capital, habiendovisto el presente juicio de faltas seguí

do por daños y escándalo, .contra Anto"nio Nogueira Rodríguez y Salvador Ca-zo Muñoz, cuyas demás circunstanciaspersonales constan de autos,
Fallo: Que debo condenar y condenoá Antonio Nogueira Rodríguez y a Sal-

vador Cazo Muñoz, como autores de
una falta de daños, a la.pena de 50 pe.
setas de multa a cada uno de ellos asi
como a que abonen mancomunada v so-
lidariamente a Avelino Fernández" Mu-
ñiz la cantidad de 320 pesetas en con-
cepto de indemnización; a la pena de
50 pesetas de multa y reprensión a cada
uno de ellos por la falta de escándalo y
al pago de las costas causadas en este
juicio por mitad, y notifíquese a los De-
nados esta sentencia mediante edicto que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— ].
M. Vázquez. (Rubricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el' señor Jue_
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante
mí: A. Rodríguez.- (Rubricado.)

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Antonio No-
guera Rodríguez, de treinta años, sol-
tero, arriero, hijo de Antonio y de. Car-
men, natural de" TrigHana (Málaga), y
a Salvador Cazo Muñoz, de cincuenta
y un años, casado, hijo de Martín y de
Aurelia, natural de Arenas dd Rey (Gra-
nada) , cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, expido la presente en Ma-
drid, a 11 de agosto de 1962.

(B.—2.908)

TORRELAGUNA

(B.—3.091)

(B.—3.015)

mente en Aranjuez, Foso, 12, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón, para
ingresar en la Cárcel, en causa por aban-
dono de familia, instruida por dicho Juz-
gado con el núm. 97, de 1962.5

(G. C—3.862) (B—2.963)

LORA DEL RIO
Palacios Arenal (Francisco), de cua-

renta y ocho años de edad, hijo de Joa-
quín y de Rosario, industrial, natural de
Las Navas de la Concepción, de esta-

do casado con Juana Recio Recio, ve-
cino de Puebla de los Infantes (Sevi-
lla), que se dice reside en Madrid, Co-
lonia de los Angeles C-2, núm. 2 (Cam-
pamento) , y cuyo paradero actual se
desconoce, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción de Lora del Río,
dentro del término de diez días que, al
efecto se le conceden, contados a par-
tir de' la publicación del presente en el
Boletín Oficial, a fin de notificarle v (B.—3.076)
llevarse a efecto su prisión, decretada j JUZGADO NUMERO 11
oor auto dictado en sumario num. 00, ¡ •" .
de 1Q62, por él delito de estafa. :\u25a0* Por- el presente se cita a los perju-

\u25a0iq q_ QII
\ (B. 3.008) Idicados por los hechos que a continua-

J'y

Ición .se detallan, para que dentro del tér-
VALLADOLID mino de cinco días comparezcan ante el

Don" Rafael Gómez-Escolar González, ¡Juzgado de instrucción núm. 11, de Ma-
tuez de instrucción del distrito núme- ', drid, a fin de recibirles declaración en

ro 2 de Valladolid y su partido. ¡pausa núm. .287, de 1962, por hurto, y

Por 'el presente edi¿to se dejan sin
'

ofrecerles eLprocedimiento a tenor del

efecto las requisitorias que llamando al :articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
procesado Celestino Ulloa Rico,,en su- ¡ Criminal: _
mTrio seguido en este Juzgado de ins- Propietario de la motocicleta mar-

Succión núm. 2, de Valladolid, bajo el i ca «Montesa,,, cuya matricula se igno-

número 73, de 1956, por el delito de es^ ra, que fue sustraída en e mes de fe-

\u25a0tafa v fueron publicadas con fecha 29 de ; brero pasado cuando se hallaba aparca-

junio de 1956 en los «Boletines Oficia- cía en la plaza de la Independencia, y

les» de las provincias de Madrid y Va- \ que fué abandonada posteriormente en

lladolid en atención a que dicho proce- ; la calle de Julián Camanllo
Sha'íddohlbWoyr^uddoapSsión,.

a
Propietario de la moto «Lambretta»,

", j ,. de la que se ignora matricula, sustraída
(G. O—3.910) {&\u25a0 3-°°/. ¡en Ia g.iorieta de Quevedo a últimos de

SANTANDER ' febrero o primeros de marzo siguiente.

Moreno Amaya (Juan), de veintiocho IY la cual fué abandonada en la Cruz de

años hijo de "y^torio,;%SpTe°tario de la moto marca «Iso»,
de oficio fontanero natural de Barcelo- I

{ Puente de Vallecas. jun-
na, bautizado en Madrid el día 21 de Pa

f
,

abandonadaoctubre de iqí2, vecino de Madrid, ca- LU <u une -v_v,, jH
-

x
« c 1 j a i -_ t...__ii_._- . acn_n .ni. posteriormente en la calle de García No-

UElvfrnaalGdreacfaÍTu «rmS dactÍarTs « alejas, junto al campo de fútbol del

V-4 4 4 4.—D-4 444, procesado en el ¡ bemsa

sumario 77, de 1954, por tenencia ilícita
de armas, comparecerá en término de
-diez días ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 1, sito en el Palacio de Jus-
ticia o Cárcel del partido, a constituirse
en prisión, como comprendido en el ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal'

(G. C—3.930)

GRANADA
Fernando López Olivas Villalonga, de

treinta y tres años, de profesión repre-
sentante, de estado casado, vecino d«
Madrid, domiciliado últimamente en el
mismo, y cuyo actual paradero se igno-
ra, procesado en causa n.úm. 92, de
1962, por delito de estafa, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 1,

de Granada, sito en el Palacio_ de Jus-
ticia, dentro del término de diez días,
a constituirse en-prisión..

Don Augusto García Gago, Juez de ins-
trucción de Torrelaguna y su partido.
Por el presente llama, cita y emplaza

a Peter Boese, de veinte años de edad,,
hijo de Werner y de Hidelgardu, estu-
diante, natural y vecino de Moers, y V.
Lanskube, cuyos demás datos persona-
les se ignoran, para que dentro de los
diez días siguientes a la publicación del,
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan ante este Tuz-
gado, a fin de practicar con los mis-
mos las diligencias acordadas en el su-
mario 72, de 1962, instruido por impru-
dencia, con motivo del vuelco del turis-
mo en que viajaban el día 27 de agosto
pasado en el kilómetro 93 de la carre-
tera de Madrid a Irún, marca «Fiat»,

matricula M-O. UN 72 (D).
(G. C—3.424) (B.—3.077)

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s*

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

M

E

8

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo

*
Iempeño de especiales alhajas, na

!9.416, por dieciséis mil pesetas, tecn

ice de agosto de mil novecientos se

v uno, se anuncia será expedido, a"
'

"dose el primitjvo, si durante tremí.a
desde hoy, no se presenta r^clamacio
contrario. _.

Madrid, doce de septiembre de. ffljntí
vecientos sesenta y dos.:—Por e

ventor, José A. León


